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No. 0624 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE DERECHOS  

HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”;    
y, “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en 
forma libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y      
contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de 
Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su cargo el 
Gobierno y administración de sus bienes, así como el 
nombre de la persona que, de acuerdo con dicho     
Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido 
Estatuto se determinará el personal que constituya el 
mencionado organismo, la forma de elección y    
renovación del mismo y las facultades de que estuviere 
investido”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el  Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 03 de diciembre de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-17526-E, la MISIÓN EVANGÉLICA 
MISIONERA “VIDA DEL CORDERO” presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-002-2014 de 06 de febrero de 2014, la    
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar    
que ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la    
Ley de Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada 
ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa MISIÓN EVANGÉLICA 
MISIONERA “VIDA DEL CORDERO”, en el Registro 
de las  Organizaciones Religiosas del Registro de la 
Propiedad del cantón Alausí, provincia de Chimborazo, 
domicilio de la entidad. 
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Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MISIÓN EVAN-
GÉLICA MISIONERA “VIDA DEL CORDERO”, en el 
Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
MISIÓN EVANGÉLICA MISIONERA “VIDA DEL 
CORDERO”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 10 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 
 

No. 0625 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS  HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 

Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el  Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 10 de diciembre de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-17891-E, la IGLESIA EVANGÉLICA  
BAUTISTA TIERRA PROMETIDA presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
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Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-018-2012 de 06 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA EVANGÉLICA 
BAUTISTA TIERRA PROMETIDA, en el Registro de 
las  Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad 
del cantón Guayaquil, provincia del Guayas, domicilio de la 
entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA  
EVANGÉLICA BAUTISTA TIERRA PROMETIDA, en 
el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA EVANGÉLICA BAUTISTA TIERRA 
PROMETIDA. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 10 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

No. 626 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el  Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
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jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 10 de diciembre de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-0494-E, la IGLESIA CRISTIANA 
EVANGÉLICA DE UNCIÓN Y LIBERACIÓN ELOHAY 
KEDEM  presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-026-2013 de 06 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA CRISTIANA EVAN-
GÉLICA DE UNCIÓN Y LIBERACIÓN ELOHAY 
KEDEM, en el Registro de las  Organizaciones Religiosas 
del Registro de la Propiedad del cantón Machala, provincia 
de El Oro, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA CRIS-
TIANA EVANGÉLICA DE UNCIÓN Y LIBERACIÓN 
ELOHAY KEDEM, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA DE UNCIÓN Y 
LIBERACIÓN ELOHAY KEDEM. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 
 

No. 0627 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el  Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 

 
Que, mediante comunicación de 01 de junio de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-6717-E, la IGLESIA EVANGÉLICA 
FRATERNIDAD CRISTIANA ANDAGUALO PACCHA 
presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 

 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-046-2013 de 06 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 

 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 

 
Acuerda: 

 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA EVANGÉLICA FRA-
TERNIDAD CRISTIANA ANDAGUALO PACCHA, en 
el Registro de las  Organizaciones Religiosas del Registro 
de la Propiedad del cantón Píllaro, provincia de 
Tungurahua, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA EVAN-
GÉLICA FRATERNIDAD CRISTIANA ANDAGUALO 
PACCHA, en el Registro Oficial. 

Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA EVANGÉLICA FRATERNIDAD CRIS-
TIANA ANDAGUALO PACCHA. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 
 

No. 0628 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
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creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 08 de junio de 2012, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2012-8079-E, la IGLESIA JUAN 3:16 
presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-057-2012 de 06 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 

favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 

 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA JUAN 3:16, en el 
Registro de las  Organizaciones Religiosas del Registro de 
la Propiedad del cantón Jipijapa, provincia de Manabí, 
domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA JUAN 3:16, 
en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA JUAN 3:16. 

 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 

 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 
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No. 0629 

 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado 

SUBSECRETARIA DE  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el  Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 

jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 10 de diciembre de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-0757-E, el MINISTERIO MISIONERO 
PROFÉTICO PENTECOSTÉS “LINAJE ESCOGIDO POR 
DIOS”, presenta la documentación pertinente y solicita la 
inscripción y publicación del estatuto en los registros 
correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-034-2013, de 23 de julio de 2014, la Dirección de 
Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa MINISTERIO MISIONERO 
PROFÉTICO PENTECOSTÉS “LINAJE ESCOGIDO 
POR DIOS”, en el Registro de las Organizaciones 
Religiosas del Registro de la Propiedad del cantón 
Babahoyo, provincia de Los Ríos, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MINISTERIO 
MISIONERO PROFÉTICO PENTECOSTÉS “LINAJE 
ESCOGIDO POR DIOS”, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente del 
MINISTERIO MISIONERO PROFÉTICO 
PENTECOSTÉS “LINAJE ESCOGIDO POR DIOS”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito,  
 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 
 

No. 0630 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 11 de diciembre de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-17725-E, la MISIÓN CRISTIANA 
"DIOS ES AMOR" presenta la documentación pertinente y 
solicita la inscripción y publicación del estatuto en los 
registros correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-129-2013, de 16 de diciembre de 2013, la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa MISIÓN CRISTIANA "DIOS ES 
AMOR", en el Registro de las Organizaciones Religiosas 
del Registro de la Propiedad del cantón Quito, provincia de 
Pichincha, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada MISIÓN CRISTIANA 
"DIOS ES AMOR", en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
MISIÓN CRISTIANA "DIOS ES AMOR". 
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Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 

 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 
 

No. 0631 

 
Nadia Raquel Ruiz Maldonado 

SUBSECRETARIA DE  
DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 

 
Considerando: 

 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones estable-
cidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de 
las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 

Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz Maldo-
nado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 24 de enero de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-1358-E, la IGLESIA CENTRO EVAN-
GELÍSTICO KÜRIOS presenta la documentación 
pertinente y solicita la inscripción y publicación del estatuto 
en los registros correspondientes de la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-036-2013, de 06 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
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Acuerda: 

 
Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la organi-
zación religiosa IGLESIA CENTRO EVANGELÍSTICO 
KÜRIOS, en el Registro de las  Organizaciones Religiosas 
del Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, domicilio de la entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA CENTRO 
EVANGELÍSTICO KÜRIOS, en el Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA CENTRO EVANGELÍSTICO KÜRIOS. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 

No. 0632 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE  

DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz Maldo-
nado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 27 de junio de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-9071-E, la IGLESIA BÍBLICA 
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CRISTIANA LUZ DEL MUNDO YANTZAZA presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-024-2013, de 06 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento favora-
blemente para la inscripción y publicación del Estatuto de la 
referida entidad religiosa, por considerar que ha cumplido 
con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de Cultos y el 
artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA BÍBLICA CRISTIANA 
LUZ DEL MUNDO YANTZAZA, en el Registro de las  
Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad del 
cantón Yantzaza, provincia de Zamora Chinchipe, domicilio 
de la entidad. 
 

Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA BÍBLICA 
CRISTIANA LUZ DEL MUNDO YANTZAZA, en el 
Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA BÍBLICA CRISTIANA LUZ DEL MUNDO 
YANTZAZA. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 
 
Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 

de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 

No. 0633 
 

Nadia Raquel Ruiz Maldonado 
SUBSECRETARIA DE 

 DERECHOS HUMANOS Y CULTOS 
 

Considerando: 
 
Que, el artículo 154, número 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, dispone: “A las Ministras y 
Ministros de Estado, además de las atribuciones 
establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la 
rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que 
requiera su gestión”; 
 
Que, el artículo 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, números 8 y 13 en su orden, reconocen y 
garantizan: “El derecho a practicar, conservar, cambiar, 
profesar en público o en privado, su religión o sus 
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con 
las restricciones que impone el respeto a los derechos.”; y, 
“El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma 
libre y voluntaria”; 
 
Que, el artículo 1 de la Ley de Cultos, publicada en el 
Registro Oficial No. 547, de 23 de julio de 1937, señala: 
“Las diócesis y las demás organizaciones religiosas de 
cualquier culto que fuesen, establecidas o que se 
establecieren en el país, para ejercer derechos y contraer 
obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el 
Estatuto del organismo que tenga a su cargo el Gobierno y 
administración de sus bienes, así como el nombre de la 
persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de 
representarlo legalmente. En el referido Estatuto se 
determinará el personal que constituya el mencionado 
organismo, la forma de elección y renovación del mismo y 
las facultades de que estuviere investido”; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 748, de 14 de 
noviembre de 2007, publicado en el Registro Oficial, 
Suplemento No. 220, de 27 de noviembre de 2007, se crea 
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 410, publicado en el 
Registro Oficial No. 235, de 14 de julio de 2010, el señor 
Presidente Constitucional de la República del Ecuador, 
economista Rafael Correa Delgado, decreta que los temas 
referentes a cultos, pasan a ser competencia del “Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos”; y, cambia la 
denominación por “Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos”;   
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 256, de 13 de marzo 
de 2014, publicado en el Registro Oficial, Suplemento No. 
218, de 03 de abril de 2014, el señor Presidente 
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Constitucional de la República, nombra como Ministra de 
Justicia, Derechos Humanos y Cultos, a la doctora Ledy 
Andrea Zúñiga Rocha; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0082, de 28 de 
agosto de 2013, el Ministro de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, delegó a el/la Subsecretario/a de Derechos 
Humanos y Cultos, la facultad de suscribir Acuerdos 
Ministeriales relativos a la aprobación de personalidad 
jurídica, reforma de estatutos, disolución y cancelación de 
organizaciones religiosas, regidas por la Ley y el 
Reglamento de Cultos Religiosos; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. 0445460, de 24 de 
marzo de 2014, se nombró a Nadia Raquel Ruiz 
Maldonado, como Subsecretaria de Derechos Humanos y 
Cultos; 
 
Que, mediante comunicación de 18 de febrero de 2013, 
ingresada a este Ministerio con trámite No. MJDHC-
CGAF-DSG-2013-2262-E, la IGLESIA  CRISTIANA DE 
FE “EL TRONO DE SU GRACIA” presenta la 
documentación pertinente y solicita la inscripción y 
publicación del estatuto en los registros correspondientes de 
la entidad señalada; 
 
Que, mediante Informe Jurídico No. MJDHC-SDHC-
DPRLEC-041-2013, de 06 de febrero de 2014, la Dirección 
de Regulación y Promoción de la Libertad de Religión, 
Creencia y Conciencia, emite su pronunciamiento 
favorablemente para la inscripción y publicación del 
Estatuto de la referida entidad religiosa, por considerar que 
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley de 
Cultos y el artículo 3 del Reglamento de la citada ley; 
 
En uso de las atribuciones que confiere los artículos 1 de la 
Ley de Cultos; y, 1 del Reglamento de Cultos Religiosos; 
 

Acuerda: 
 

Art. 1.- Disponer la inscripción del Estatuto de la 
organización religiosa IGLESIA CRISTIANA DE FE 
“EL TRONO DE SU GRACIA”, en el Registro de las  
Organizaciones Religiosas del Registro de la Propiedad del 
cantón Salinas, provincia de Santa Elena, domicilio de la 
entidad. 
 
Art. 2.- Ordenar la publicación del Estatuto de la 
organización religiosa denominada IGLESIA CRIS-
TIANA DE FE “EL TRONO DE SU GRACIA”, en el 
Registro Oficial. 
 
Art. 3.- Disponer se incorpore al registro general de 
entidades religiosas del Ministerio de Justicia, Derechos 
Humanos y Cultos, el Estatuto y el expediente de la 
IGLESIA CRISTIANA DE FE “EL TRONO DE SU 
GRACIA”. 
 
Art. 4.- Disponer a la organización religiosa ponga en 
conocimiento del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos 
y Cultos, cualquier modificación en los Estatutos; 
integrantes de su gobierno interno; ingreso y salida de 
miembros; y, representante legal de la entidad, a efectos de 
ordenar su inscripción en el Registro de la Propiedad 
correspondiente. 

Art. 5.- Encargar la ejecución del presente acuerdo a la 
Dirección de Regulación y Promoción de la Libertad de 
Religión, Creencia y Conciencia  y Dirección de Secretaría 
General del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y 
Cultos. 
 
El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese.  
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a 08 de agosto 
de 2014. 
 
f.) Nadia Raquel Ruiz Maldonado, Subsecretaria de  
Derechos Humanos y Cultos. 
 
 
MINISTERIO DE JUSTICIA DERECHOS HUMANOS 
Y CULTOS.- Certifico que la(s) foja(s) 1-2 es(son) fiel 
copia(s) del original del documento que reposa en los 
archivos de la Dirección de Secretaría General.- Fecha 11 
de septiembre del 2014.- f.) Dra. Paola Carrera Izurieta, 
Directora de Secretaría General (E), Ministerio de Justicia, 
Derechos Humanos y Cultos. 

 
 
 
 
 
 
 

 
EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON 
PEDRO VICENTE MALDONADO 

 
Considerando: 

 
Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente, 
establece una nueva organización territorial del Estado, 
incorpora nuevas competencias a cargo de los gobiernos 
autónomos descentralizados y dispone que por ley se 
establezca el sistema nacional de competencias, los 
mecanismos de financiamiento y la institucionalidad 
responsable de administrar estos procesos a nivel nacional.  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Oficial Nº 449, del 20 de octubre del año 
2008, establece principios en materia tributaria.  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, publicado en el Suple-
mento - Registro Oficial Nº 303, del 19 de octubre del 2010, 
determina claramente las fuentes de obligación tributaria.  
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en su 
artículo 264, numeral 5, faculta a los gobiernos muni-
cipales, a crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, 
tasas y contribuciones especiales de mejoras.  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus artículos 
5 y 6 consagran la autonomía de las municipalidades. 



 
14      --      Suplemento    --    Registro  Oficial  Nº  421   --    Miércoles  21  de  enero  de  2015  

 
Que, los artículos 57 literal b) y 58 literal b) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), otorga la facultad a los 
municipios de aplicar mediante ordenanza, los tributos 
municipales, creados expresamente por la ley.  
 
Que, de conformidad a lo determinado en el artículo 14 de 
la Constitución de la República del Ecuador, es obligación 
del Municipio velar por conservar y mantener un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, para lo cual se 
establecerán las restricciones al ejercicio de determinados 
derechos y libertades.  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su artículo 55, literal b), 
al tratar de las competencias exclusivas del gobierno 
autónomo descentralizado municipal, enumera entre ellas 
las de: “Ejercer el control sobre el uso y ocupación del 
suelo”.  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su artículo 54, literal k), 
al tratar de las funciones del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, enumera entre ellas las de: 
“Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental”.  
 
Que, es obligación del gobierno autónomo descentralizado 
municipal, al amparo de lo prescrito en el numeral 54, 
literal m), Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, regular y controlar la 
colocación de publicidad en el espacio público cantonal.  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en su artículo 186, faculta 
a los gobiernos autónomos municipales para crear, 
modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y 
contribuciones de mejoras, y de ordenamiento.  
 
Que, el otorgamiento de la autorización de publicidad 
exterior debe estar guiado por principios de simplicidad, 
agilidad y modernidad, a fin de cumplir con los objetivos de 
racionalización y eficiencia administrativa, así como la 
desconcentración y la simplificación previstos en la Ley de 
Modernización del Estado.  
 
Que, es indispensable regular la utilización o el 
aprovechamiento del espacio público a través de la 
colocación de publicidad exterior en el cantón Pedro 
Vicente Maldonado, con el fin primordial de compatibilizar 
esta actuación con la protección de la seguridad ciudadana, 
la prevención de la contaminación ambiental, la protección, 
el mantenimiento y la mejora de los valores del paisaje 
urbano, y el buen uso del espacio público.  
 
Que, de conformidad con lo contemplado en el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, en su artículo 417 “Bienes de uso 
público. Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por 
los particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin 
embargo, podrán también ser materia de utilización 
exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalía”.  
 
Que, es necesario insertar dicha regulación dentro de los 
esquemas de racionalización de licenciamientos en el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 

Pedro Vicente Maldonado, como herramientas de gestión 
administrativa, por las que el Municipio, en tutela de los 
bienes jurídicos respecto de los que ejerce competencia, 
autoriza actuaciones a los administrados; y, En ejercicio de 
la facultad que le confiere el Art. 57 literal b) y 58 literal b) 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD).  
 

Expide: 
 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA INSTALACIÓN 
Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR EN 

EL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 
 

TÍTULO I 
 

DE LA LICENCIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR 
 

CAPÍTULO I 
 

Art. 1.- Objeto.- La presente ordenanza tiene por objeto 
regular las condiciones a las que se sujetarán las 
instalaciones y el ejercicio de la actividad publicitaria 
exterior, cualquiera que sea el medio o sistema utilizado 
para la transmisión del mensaje, con el fin primordial de 
compatibilizar a colocación de la publicidad exterior con la 
seguridad de las personas, los bienes o el ambiente, y 
mantenimiento y mejora del ornato y paisaje del cantón 
Pedro Vicente Maldonado. 
 
Art. 2.- Ámbitos territoriales de actuación:  
 
1. La publicidad exterior puede ser instalada en el espacio 
público de dominio público o privado, de acuerdo al 
Reglamento de Publicidad Exterior que el Municipio ha 
elaborado, el que podrá ser modificado a través de 
resolución del Concejo Municipal, atendiendo las 
circunstancias y necesidades de la gestión.  
 
“Se entiende por espacio público, al espacio de dominio 
público o privado en el que la publicidad exterior colocada 
es visible; incluyendo el espacio privado susceptible de 
publicidad exterior y el espacio de servicio general, en los 
que la publicidad exterior colocada sea visible desde el 
espacio público.” 
 
2. Publicidad Exterior.- Para los fines del presente 
capítulo, se entenderá por publicidad exterior a la actividad 
de divulgar, difundir y/o promocionar: marcas, productos, 
bienes, y/o servicios: comerciales, mercantiles o 
industriales; actividades profesionales; derechos; 
obligaciones; expresiones religiosas; denominaciones de 
organizaciones sociales y culturales, instituciones públicas, 
privadas, gubernamentales nacionales e internacionales, 
instalados en espacios privado, público y/o de servicio 
general, así como en los medios de transporte que circulan 
en la jurisdicción del Cantón Pedro Vicente Maldonado, 
cuando se colocan en cualquier cuerpo externo o en las 
edificaciones para el aprovechamiento y/o explotación de su 
visibilidad, apreciación o lectura desde el espacio público, a 
través de los distintos medios definidos en el glosario.  
 
Se incluyen en esta definición, la publicidad de marcas que 
auspicien la instalación de medios, que anuncien 
denominaciones de equipamientos educativos, deportivos, 
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culturales y de salud de carácter público y/o privado, 
organizaciones gremiales de obreros, empleados, artesanos, 
profesionales, y aquellos que promocionan eventos 
culturales del gobierno de la ciudad, provincial o nacional, 
de mobiliario urbano, señalización de tránsito, información 
turística e información ciudadana en general.  
 
Art. 3.- Medios de Publicidad Exterior.- Para efectos de 
la presente ordenanza, se entenderá por publicidad exterior 
la que es visible desde el espacio público, siendo 
susceptible de atraer la atención de quienes se encuentren 
en espacios abiertos, transiten por la vía pública, circulen en 
medios privados o públicos de transporte y, en general, 
permanezcan o discurran por lugares o ámbitos de 
utilización común, la publicidad exterior puede realizarse a 
través de los siguientes medios: 
  
a) Publicidad Exterior Fija: La que se realiza mediante 

todo tipo de medios de expresión o anuncios 
publicitarios que se implanten de manera temporal o 
permanente en el espacio públicos, con sujeción al 
reglamento técnico.  

 
b) Publicidad Exterior Móvil: Es la que se realiza 

mediante elementos publicitarios instalados en medios 
de transporte tales como vehículos terrestres, globos 
aerostáticos o similares, y otros medios con movimiento 
por acción mecánica, eléctrica o de otra fuente.  

 
No se autoriza la utilización de vehículos, remolques en 
circulación o estacionados con fines publicitarios.  
 
Art. 4.- Prohibiciones generales.- Se prohíbe con 
carácter general:  
 
1. La publicidad exterior que por sus características o 

efectos sea susceptible de producir miedo, alarma, 
alboroto, confusión o desorden público.  
 

2. La publicidad exterior que utilice al ser humano de 
manera que degrade su dignidad o vulnere los valores y 
derechos reconocidos en la Constitución de la 
República del Ecuador, especialmente en lo que se 
refiere a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, mujeres 
y grupos étnicos, culturales o sociales.  

 
3. La publicidad exterior engañosa, es decir aquella que de 

cualquier manera, incluida su presentación, induzca a 
error a sus destinatarios.  

 
4. La publicidad exterior subliminal, es decir, la que 

mediante técnicas de producción de estímulos o de 
intensidades fronterizas con los umbrales de los 
sentidos o análogas, pueda actuar sobre el público 
destinatario sin ser conscientemente percibida.  

 
5. La publicidad exterior de bebidas alcohólicas, de tabaco 

y toda aquella que contravenga lo dispuesto en el 
reglamento a la Ley Orgánica de Defensa del 
Consumidor.  

 
6. La publicidad exterior fija y móvil a través de 

dispositivos sonoros tales como campañas, parlantes, 
altavoces, silbatos, sirenas y otros similares.  

7. La publicidad exterior que induzca a la violencia, la 
discriminación, el racismo, la toxicomanía, el sexismo, 
la intolerancia religiosa o política y toda aquella que 
atente contra los derechos constitucionales.  

 
Art. 5.- Prohibiciones particulares para la publicidad 
fija.- Se prohíbe con carácter particular:  
 
1. La colocación de publicidad exterior en y sobre los 

edificios declarados monumentos históricos y/o 
artísticos de carácter nacional o local, según el 
inventario realizado por la Dirección de Planificación, 
salvo si estos anunciaren su carácter arquitectónico o las 
razones sociales de las actividades que se desarrollan en 
su interior.  
 

2. La publicidad exterior que por su emplazamiento oculte 
o impida, total o parcialmente, la contemplación de los 
edificios descritos en el numeral 1 de este artículo.  

 
3. La publicidad exterior en áreas declaradas de interés 

histórico y/o artístico, según el inventario selectivo 
realizado por la Dirección de Planificación, con 
excepción de aquella que corresponde a la razón social 
o nombre comercial de los locales comerciales, 
equipamientos o servicios asentados en dichas áreas 
permitidos por esta ordenanza.  

 
4. Vallas y tótems en predios con uso de suelo 

Residencial, así como en predios con uso de suelo 
múltiple en los que el retiro frontal haya sido tratado 
como prolongación de la acera.  

 
5. Vallas y tótems publicitarios en predios ubicados en 

áreas históricas.  
 
6. La publicidad exterior en espacios naturales protegidos.  
 
7. La publicidad exterior en árboles, márgenes de ríos y 

quebradas y toda aquella que pretenda ser instalada en 
un radio de doscientos metros (200 mts) de miradores y 
observatorios de la ciudad, definidos por las 
administraciones municipales en el catastro que para tal 
efecto levantarán.  

 
8. La publicidad exterior en los postes y torres destinadas 

a la provisión de servicios públicos, tales como agua, 
luz, teléfonos, postes de semáforos, entre otros.  

 
9. La publicidad que obstruya o confunda parcial o 

totalmente la visibilidad de la señalización y 
semaforización de tránsito de cualquier naturaleza o la 
nomenclatura urbana.  

 
10. La publicidad exterior pintada, dibujada, escrita o 

adherida directamente sobre paredes, edificaciones, 
postes, columnas, muros o cercas.  

 
11. El uso de materiales disonantes en áreas históricas tales 

como neón y fluorescentes que distorsionen la 
arquitectura original de las edificaciones.  

 
12. La publicidad realizada mediante carteles y pancartas 

atravesados en cualquier tipo de vía.  
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13. La publicidad exterior en espacio público en 

distribuidores de tráfico, pasos a desnivel, vehiculares, 
intercambiadores, facilitadores de tráfico.  
 

14. Cualquier elemento componente de un medio de 
publicidad exterior en y/o sobre terrazas, techos o 
cubiertas de edificios y sobre cualquier otro tipo de 
edificaciones que no posean cubierta, salvo los 
catalogados como espacios de servicio general.  

 
15. Los mensajes publicitarios o de razón social en 

banderas que sobresalgan de la línea de fábrica.  
 
16. Los mensajes publicitarios o de razón social en 

banderas que sobresalgan de las fachadas de los 
edificios.  

 
17. La instalación de rótulos en los retiros frontales de los 

edificios.  
 
18. Vallas y tótems publicitarios en escalinatas y parterres 

de todo tipo.  
 
19. La publicidad exterior en aceras y/o parterres que 

tengan menos de dos metros cincuenta centímetros de 
ancho y la que obstruya el tránsito de peatones en los 
parterres, aceras y otros espacios especialmente 
diseñados para tránsito, exponiendo la vida del peatón.  

 
20. Los mensajes publicitarios realizados total o 

parcialmente por procedimientos internos o externos de 
iluminación que produzcan encandilamiento, fatiga o 
molestias visuales, o que induzcan a confusión con 
señales de tránsito o seguridad luminosa.  

 
21. La instalación de más de un elemento publicitario en un 

determinado sitio.  

 
Art. 6.- Prohibiciones para la publicidad móvil.-  Se 
prohíbe:  

 
1. La publicidad colocada en medios móviles, que 

sobresalga lateralmente más de 10 cm. o que se ubique 
en la parte frontal.  
 

2. La utilización de sustancias reflectantes o proce-
dimientos internos o externos de iluminación con 
colores o composiciones que produzcan 
encandilamiento, fatiga, molestias visuales, o confusión 
con señales de tránsito o de seguridad luminosa. 

 
3. La colocación de publicidad exterior en el parabrisas 

frontal, en las puertas de ingreso y salida, así como en 
salidas de emergencia de los medios de transporte 
masivo.  

 
4. La publicidad instalada en los parabrisas o vidrios de las 

ventanas de las cabinas de todo tipo de vehículos.  
 
5. La publicidad exterior en vehículos exclusivamente 

destinados a la explotación de publicidad o en los cuales 
se instalen paneles en la plataforma de carga de 
camionetas o camiones con tal fin.  

Art. 7.- Condiciones Generales de los Soportes 
Publicitarios: Los diseños y construcciones de los soportes 
publicitarios, sus elementos y estructuras de sustentación, 
deberán reunir las condiciones de seguridad y calidad para 
el desarrollo de su función, además de contribuir al ornato 
público.  
 
Las empresas publicitarias deberán mantener una póliza de 
seguros vigente de responsabilidad civil y daños a terceros, 
sobre las estructuras publicitarias existentes.  
 
En cada soporte publicitario deberá constar, en un lugar 
visible, una placa de identificación con el número que se le 
asigne en la licencia municipal, la fecha de otorgamiento, 
vigencia de la licencia y el nombre del su titular.  
 
Art. 8.- Condiciones generales de la publicidad exterior: 
La publicidad exterior deberá cumplir con las normas 
administrativas previstas.  
 
En toda publicidad exterior, cualquiera que sea el medio o 
sistema utilizado, se hará constar, en lugar visible, una placa 
de identificación con el número que se le asigne en la 
licencia municipal, la fecha de otorgamiento, vigencia de la 
licencia y el nombre de su titular.  
 
Art. 9.- Rehabilitación del mobiliario urbano: Con el fin 
de regular la rehabilitación de espacio público y, 
especialmente, del mobiliario urbano de beneficio para los 
administrados, podrán acordarse con particulares planes de 
intervención a iniciativa de la Dirección de Planificación.  
 
Los planes de intervención deberán incluir las siguientes 
consideraciones:  
 
a) Mejora o rehabilitación de mobiliario municipal;  

 
b) Métodos de estimación de valores de la intervención;  
 
c) Porcentaje y plazo de imputación de dichos valores a la 

tasa; y,  
 
d) Otras que se determinen por la Dirección de 

Planificación.  
 
Para efectos de la ejecución de los planes de intervención 
precitados, la Municipalidad podrá contratar la 
rehabilitación vía concesión y según el procedimiento 
determinado dentro del régimen jurídico previsto en el 
Capítulo IX de esta ordenanza, en lo que le fuere aplicable. 
 

CAPÍTULO II 
 

NATURALEZA, ALCANCE Y DEFINICIONES DE 
LA LICENCIA MUNICIPAL DE PUBLICIDAD 

EXTERIOR (LMPE) 
 

Art. 10.- Acto administrativo de autorización: La 
Licencia Municipal de Publicidad Exterior es el acto 
administrativo con el que el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado, autoriza a su titular la utilización o 
aprovechamiento del espacio público para colocar 
publicidad exterior dentro de la circunscripción territorial 
del Cantón Pedro Vicente Maldonado.  
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Se exceptúa la colocación de, publicidad exterior de 
terceros, en el espacio público de dominio público que sé, 
encuentra sujeta al Régimen Jurídico previsto en el Capítulo 
IX.  
 
Art. 11.- Título jurídico.- El título jurídico que contiene el 
acto administrativo de autorización al que se refiere la 
presente ordenanza se documentará “Licencia Municipal de 
Publicidad Exterior”.  
 
Art. 12.- Alcance de la Licencia Municipal de Publicidad 
Exterior: El otorgamiento y obtención de la licencia 
supone únicamente:  
 
1. Que el administrado ha cumplido con los 

procedimientos establecidos en la presente ordenanza.  
 

2. La licencia se entenderá otorgada dejando a salvo las 
potestades de la autoridad pública y los derechos de 
terceros; y, no podrá ser invocada para excluir o 
disminuir la responsabilidad administrativa, civil o 
penal en que hubieran incurrido los titulares de la 
licencia en el ejercicio de las actuaciones autorizadas.  

 
3. El hecho de que un administrado realice la actuación y 

ejecución de la licencia no convalida el incumplimiento 
de otras obligaciones contenidas en el ordenamiento 
jurídico nacional o local, o su deber general de 
garantizar la seguridad de las personas, los bienes o el 
ambiente en la colocación de publicidad exterior.  

 
CAPÍTULO III 

 
SUPUESTOS DE SUJECIÓN Y DE EXENCIÓN DE 

LA LICENCIA MUNICIPAL DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR (LMPE) 

 
Art. 13.- Administrados obligados a obtener la LMPE y 
exenciones: Están obligadas a obtener la LMPE todas las 
personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de 
derecho privado o público, o las comunidades, que utilicen 
o aprovechen el espacio público, para colocar publicidad 
exterior dentro de la circunscripción territorial del Cantón 
Pedro Vicente Maldonado, a excepción de los organismos y 
órganos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, que 
adecuarán sus actuaciones a las normas administrativas y 
reglas técnicas que garanticen la seguridad de las personas, 
bienes y el ambiente, y a coadyuvar con sus actuaciones al 
orden público y la convivencia ciudadana.  
 
No requerirá de la LMPE:  
 
a) La publicidad realizada al interior de espacios privados 

siempre que no sea visible desde el espacio público;  
 

b) La publicidad exterior de terceros, en el espacio público 
de dominio público, que se encuentra sujeta al Régimen 
Jurídico previsto en el Capítulo IX de esta ordenanza;  

 
c) La publicidad que se realice al interior de todo tipo de 

automotores;  
 
d) Los rótulos instalados en el espacio público de dominio 

privado, incluyendo el espacio privado susceptible de 
publicidad exterior, destinados a ofertar servicios 

artesanales, haciendo conocer el nombre o la razón 
social de la persona o empresa que las lleva a cabo, 
siempre que cumplan con las reglas técnicas previstas 
en este título; y,  

 
e) La publicidad electoral para promoción de candidaturas 

o sus propagandas, en procesos electorales, de consulta 
popular u otros, vinculados a la actividad política, que 
se encuentra regulada por la Ley de Elecciones, 
reglamentos o normas respectivas, en concordancia con 
el ordenamiento jurídico.  

 
CAPÍTULO IV 

 
COMPETENCIA EN MATERIA DE LA LICENCIA 

MUNICIPAL DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

 
Art. 14.- Autoridad Administrativa otorgante de la 
LMPE.- Son órganos competentes del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado para el otorgamiento de la LMPE:  

 
a) La Dirección de Gestión Desarrollo Sustentable es 

competente para otorgar la LMPE en lo concerniente a 
publicidad fija; y,  
 

b) La Dirección de Planificación y Ordenamiento 
Territorial, es competente para otorgar la LMPE, 
cuando se trate de publicidad móvil.  

 
Art. 15.- Órganos competentes para el ejercicio de la 
potestad de control.  
 
Una vez que la LMPE hubiere sido emitida por la   
autoridad administrativa otorgante, le corresponde a la 
Dirección de Gestión Desarrollo Sustentable  ejercer las 
facultades de inspección general, de instrucción y de 
juzgamiento administrativo, de conformidad con la 
ordenanza municipal que regula el régimen jurídico de 
control administrativo en el Cantón Pedro Vicente 
Maldonado.  

 
CAPÍTULO V 

 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PARA 

EL OTORGAMIENTO DE LA LICENCIA 
DEPUBLICIDAD EXTERIOR 

 
Art. 16.- Categorización de las actuaciones de publicidad 
exterior para determinar el procedimiento administrativo de 
licenciamiento:  
 
a) La publicidad exterior de terceros colocada en espacio 

público y/o privado estará sujeta al licenciamiento 
mediante un único procedimiento, el cual estará 
normado por el proceso administrativo contenido en la 
presente ordenanza.  
 

b) La publicidad exterior de terceros colocada en el 
espacio público de dominio público en el ejercicio de la 
actividad económica publicitaria se sujetará al régimen 
jurídico previsto en el Capítulo IX de esta ordenanza.  
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SECCIÓN I 

 
LICENCIAMIENTO SUJETO AL 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
 

Art. 17.- Otorgamiento automático de la LMPE: En el 
procedimiento administrativo iniciará con la presentación 
del formulario de solicitud de la LMPE y esto conllevará 
automáticamente a su otorgamiento cuando se cumplan 
simultáneamente las siguientes condiciones:  
 
a) Que, el formulario de solicitud haya sido presentado a 

la autoridad administrativa otorgante;  
 

b) Que, la actuación materia del licenciamiento esté 
reglada por este procedimiento;  

 
c) Que, el formulario de solicitud cumpla con los 

requisitos establecidos y conste la declaración jurada de 
cumplimiento y observancia de normas administrativas 
y de reglas técnicas vigentes;  

 
d) Que, se hubieren acompañado todos los requisitos 

documentales exigidos dentro del procedimiento; y,  
 
e) Aquellas condiciones que vía resolución administrativa 

se determinen atendiendo a las necesidades de la 
gestión.  

 
Se informará al administrado en el acto de entrega del 
formulario de solicitud de la LMPE, el cumplimiento de las 
condiciones establecidas en el numeral precedente y 
continuará con el procedimiento de emisión de la LMPE. 
  
Si el administrado no hubiese cumplido las condiciones 
previstas en el numeral 1 de este artículo, es responsabilidad 
del funcionario asignado al trámite explicar las razones e 
informar al administrado las acciones que deba tomar para 
obtener la LMPE.  
 
Art. 18.- Responsabilidad y alcance específico de la 
LMPE: La Autoridad Administrativa emitirá la LMPE con 
la constatación del cumplimiento de los requisitos formales 
para su otorgamiento.  
 
La emisión de la LMPE en el procedimiento administrativo 
no supone opinión alguna del Municipio de Pedro Vicente 
Maldonado sobre el cumplimiento de los requisitos 
materiales, sean éstos normas administrativas o reglas 
técnicas, para el ejercicio de la actuación de publicidad 
exterior de la que se trate.  
 
La verificación de los requisitos materiales para el ejercicio 
de la actividad, acción o actuación de publicidad exterior se 
efectuará con posterioridad al otorgamiento de la LMPE.  
 
El titular de la LMPE es responsable exclusivo del 
contenido de las declaraciones que, bajo juramento, ha 
efectuado en el formulario de solicitud.  
 
La información sobre cuya base se emite la autorización 
administrativa se presume verídico hasta que se constate a 
través de inspecciones o verificaciones.  

Art. 19.- Prohibición general.- El administrado cuya 
actuación se encuentre sujeta a este procedimiento no podrá 
iniciada ni continuada si es que no cuenta con la LMPE 
vigente.  
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LA VIGENCIA, MODIFICACIÓN Y EXTINCIÓN 
DE LA LICENCIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

 
Art. 20.- Vigencia de la LMPE: La LMPE tiene una 
vigencia anual, con renovaciones automáticas hasta por 
TRES años, sin perjuicio de las potestades de control y 
siempre que hasta ENERO de cada año, se cancelen las 
tasas a través de la ventanilla de licenciamiento o cualquier 
medio disponible habilitado por la autoridad administrativa 
otorgante. Al concluir el TERCER año, caduca 
automáticamente.  
 
Podrá otorgarse una LMPE de vigencia temporal menor, 
cuando así sea requerido expresamente por el administrado 
o cuando el inicio de la actuación e publicidad exterior se 
produzca en el transcurso del año calendario. En este caso, 
transcurrido el término de vigencia, no será necesario 
presentar la comunicación de cese de actividades a que se 
refiere este título.  
 
Art. 21.- De la renovación de la LMPE:  
Anualmente, el administrado deberá realizar el pago de la 
tasa vinculada con el ejercicio de las actuaciones de 
publicidad exterior materia de la LMPE, a través de la 
ventanilla de licenciamiento o cualquier medio disponible 
habilitado por la autoridad administrativa otorgante. Con 
este propósito, el administrado deberá presentar el 
formulario normalizado, determinado mediante resolución 
administrativa, debidamente cumplimentado.  
 
En general, el trámite de renovación seguirá el mismo 
procedimiento para el otorgamiento de la LMPE.  
 
Art. 22.- De la modificación de la LMPE.- Durante la 
vigencia de la LMPE se precisará solicitar modificación 
cuando existan variaciones en la información provista para 
su otorgamiento.  
 
La modificación puede ser requerida al administrado y 
aplicada de oficio por la autoridad administrativa otorgante. 
El requerimiento indicará las alteraciones existentes, 
motivando la necesidad de la modificación de la LMPE.  
 
El título de la LMPE que se conceda en sustitución, se 
limitará a recoger el contenido de la modificación, haciendo 
referencia al título de la LMPE que se modifica. Desde la 
fecha del otorgamiento de la LMPE que incluya las 
modificaciones, la LMPE original caduca.  
 
Será necesario solicitar una nueva LMPE, cumpliendo el 
procedimiento y requisitos que le corresponden, en todos 
los casos en que las modificaciones que se introducen 
supongan una variación en las condiciones establecidas para 
su otorgamiento.  
 
Art. 23.- Caducidad de la LMPE.- La LMPE caducará, y 
por tanto se extinguirá, en los siguientes supuestos:  
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Cuando ha vencido el plazo de vigencia de la LMPE;  
 
a) En el plazo de tres meses de expedida, si su titular no ha 

iniciado la actuación licenciada;  
 

b) Por el vencimiento de cualquier otro plazo otorgado al 
administrado por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado, para subsanar deficiencias; y,  

 
c) En los demás casos previstos en el ordenamiento 

jurídico municipal.  
 
Art. 24.- Efectos de la extinción de la LMPE: La 
extinción de la LMPE impedirá iniciar o proseguir la 
actuación, salvo la realización de los trabajos de seguridad, 
mantenimiento y protección de las personas, los bienes y el 
ambiente, de los cuales se dará cuenta al Municipio De 
Pedro Vicente Maldonado para su control.  
 
La extinción de la LMPE por alguna de las causas previstas 
en el artículo anterior no dará derecho a indemnización 
alguna.  
 
Art. 25.- Extinción por razones de legitimidad: La LMPE 
podrá ser extinguida, de oficio o a petición de parte, en 
cualquier momento por la autoridad administrativa 
otorgante, cuando hubiere sido otorgada sin cumplir con los 
requisitos establecidos en las normas administrativas o 
reglas técnicas que le hubieren sido aplicables. Tal vicio se 
considera a todos los efectos como no susceptible de 
convalidación.  
 
Art. 26.- Cese de actividades: Cuando el titular de la 
LMPE, desee retirar la publicidad exterior colocada, deberá 
informar a la autoridad administrativa otorgante, mediante 
el formulario normalizado correspondiente, el cese de la 
actuación y esta efectuará el asiento correspondiente y 
dejará sin efecto la licencia otorgada, desde la fecha de 
dicha notificación.  
 
Este procedimiento es de aprobación automática, sin 
perjuicio del cumplimiento de las obligaciones económicas 
que estuvieren pendientes de solución.  
 
El administrado estará obligado, cuando se produzca la 
notificación de que trata el numeral 1 de este artículo, a 
retirar a su costo la publicidad exterior colocada, sin lo cual 
dicha notificación no surtirá los efectos previstos en el 
mismo.  
 

CAPÍTULO VII 
 

DEL REGISTRO GENERAL DE LA LMPE 
 

Art. 27.- Naturaleza: Con la finalidad de mantener una 
base de datos actualizada la Jefatura de Avalúos y Catastros 
creará el Registro General de Licencias Municipales de 
Publicidad Exterior.  
 
Registro es la herramienta de gestión administrativa en el 
que se encuentran inscritos los titulares de la LMPE, así 
como las empresas publicitarias concesionarias de las que 
trata el Capítulo IX de esta ordenanza.  

Art. 28.- De los datos que contendrá el registro: El 
Registro contendrá los siguientes datos:  
 
a) Los contenidos en el Registro General de Licencias 

Municipales; y,  
 

b) Aquellos contenidos que se determinaren, vía 
resolución administrativa, atendiendo las circunstancias 
de la gestión.  

 
Respecto de las empresas publicitarias, el registro contendrá 
la siguiente información:  
 
a) Razón social acreditado mediante escritura de 

constitución o certificado del Registro Mercantil;  
 

b) Nombre del representante legal o apoderado y cédula de 
ciudadanía de este, acreditado mediante nombramiento 
o poder;  

 
c) Domicilio de la empresa publicitaria, su dirección y 

teléfono;  
 
d) Número de licencia municipal para el ejercicio de 

actividades económicas;  
 
e) Fecha de la suscripción del contrato de concesión y 

plazo de vigencia;  
 
f) Puntos de publicidad exterior concesionados;  

 
g) Beneficiario o beneficiarios de la publicidad exterior: 

nombre y apellidos o razón social y su domicilio;  
 
h) Emplazamiento, dirección y coordenadas de la 

publicidad exterior; e,  
 

i) Un apartado de observaciones, en el que se consignarán 
las incidencias e infracciones contra el ordenamiento 
jurídico municipal en materia de Publicidad Exterior, si 
se produjeran.  

 
CAPÍTULO VIII 

 
DE LA TASA DE UTILIZACIÓN O APROVE-

CHAMIENTO DEL ESPACIO PÚBLICO A TRAVÉS 
DE LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD EXTERIOR 

EN EL MUNICIPIO DE PEDRO VICENTE 
MALDONADO 

 
Art. 29.- Hecho generador.- El hecho generador de la tasa 
constituye la utilización o el aprovechamiento del espacio 
público para la difusión de publicidad exterior en el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Pedro Vicente Maldonado, que es materia de la LMPE.  
 
Art. 30.- Sujeto pasivo:  
 
1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, los 
sujetos obligados a licenciarse en los términos de esta 
ordenanza.  
 
Las tasas se harán efectivas por aquellos a cuyo favor se 
otorgue la licencia correspondiente o, en su defecto, por 
quienes se benefician del aprovechamiento.  
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Art. 31.- Exenciones: Estarán exentos del pago de la tasa:  
 
a) Los organismos u órganos públicos que instalen o 

coloquen, específicamente, señalización de tránsito e 
información turística;  
 

b) Las entidades competentes del Municipio de Pedro 
Vicente Maldonado; y,  

 
c) Quienes coloquen publicidad temporal, que se realiza 

sobre carteles, banderines y lonas, para anunciar 
eventos populares, cuya exposición no supere los treinta 
días.  

 
En el caso del literal a) del numeral precedente, estará 
exenta del pago de la tasa la señalización de tránsito e 
información turística exclusivamente; toda publicidad 
exterior incluida en dichas señalizaciones pagará la tasa 
establecida en este título.  
 
Art. 32.- Exigibilidad.- La tasa se hace exigible al 
momento del otorgamiento de la LMPE; sin embargo, si la 
utilización o aprovechamiento del espacio público se 
hubiere efectuado en contra del ordenamiento jurídico 
municipal, sin contar con la LMPE, el tributo será exigible 
desde la   fecha en la que se inició con dicha utilización o 
aprovechamiento y que se determinará, presuntivamente, en 
el procedimiento de control y juzgamiento administrativo 
correspondiente. 
  
Art. 33.- Cuantía de la tasa.- La tasa se determinará con 
arreglo a las cuantías fijadas en forma anual de acuerdo al 
siguiente cuadro:  
 
a) De 3 a 6 metros cuadrados de superficie, cinco por 

ciento de la remuneración básica unificada, (5% RBU) 
por metro cuadrado de superficie.  

 
b) De 6 metros cuadrados en adelante, quince por ciento 

de la remuneración básica unificada, (15% RBU) por 
metro cuadrado de superficie.  

 
c) Publicidad móvil, cinco por ciento de la remuneración 

básica unificada, (5% RBU), por metro cuadrado de 
superficie.  

 
d) Pantallas Leds, proyectores electrónicos y/o similares, 

el cien por ciento de la remuneración básica unificada, 
(100% RBU) por metro cuadrado de superficie.  

 
Nota: En caso de vallas móviles, estas pagarán el valor 
correspondiente porcada lámina publicitaria.  
 
La Publicidad de menos de 3 metros, igualmente requerirá 
de la Licencia Municipal de Publicidad Exterior y pagara 
los servicios administrativos que correspondan.  
 
Art. 34.- Recaudación de la tasa.- El pago de la tasa 
correspondiente se efectuará a través de las ventanillas 
municipales o cualquier medio disponible habilitado por la 
autoridad administrativa otorgante, y será pagadero en 
forma anual.  
 
Art. 35.- Potestad coactiva.- Los valores adeudados por 
concepto de la tasa establecida en la presente ordenanza, las 
respectivas multas y los gastos administrativos y judiciales, 

serán cobradas coactivamente una vez que se han vuelto 
exigibles, con independencia del otorgamiento de la LMPE 
y de las infracciones y sanciones a que hubiere lugar, 
siguiendo el procedimiento general que corresponde a la 
naturaleza de cada tipo de obligación, de conformidad con 
el ordenamiento jurídico.  
 
Art. 36.- Fondo de recuperación del espacio público.- 
Los recursos provenientes por concepto de las tasas 
previstas en este capítulo, serán manejados por el Municipio 
y serán destinados a:  
 
1. Fortalecimiento del sistema de control de la publicidad 

exterior por parte del órgano competente del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado;  
 

2. Instalación y mejoramiento del mobiliario urbano en 
zonas en las cuales no exista interés publicitario 
compensatorio del mismo;  

 
3. Instalación y mantenimiento de la señalización vial 

horizontal, vertical en el Cantón Pedro Vicente 
Maldonado; y,  

 
4. Proyectos de mantenimiento y rehabilitación de los 

espacios públicos como parterres, parques, plazas, y 
otros.  

 
CAPÍTULO IX 

 
DEL RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE A LA 

PUBLICIDAD EXTERIOR DE TERCEROS 
COLOCADA EN ESPACIO PÚBLICO EN EL 

EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
PUBLICITARIA 

 
Art. 37.- Objeto.- Se establece el régimen de “Puntos de 
Publicidad Exterior” para regular la colocación de 
publicidad exterior de terceros, en el espacio público de 
dominio público, en el ejercicio de la actividad económica 
publicitaria. Esta publicidad exterior será objeto de 
concesión y quedará sometida a las condiciones que se 
establezcan en su contratación, de conformidad con lo 
dispuesto en este capítulo.  
 
Art. 38.- Empresas publicitarias: La publicidad exterior 
de terceros en espacio público de dominio público, en los 
sitios determinados como “Puntos de Publicidad Exterior en 
el espacio público”, solo podrá ser concesionada por 
empresas publicitarias o artesanos calificados con este fin, 
como requisito esencial de los procesos para cada concurso.  
 

Para los efectos del presente capítulo, se entenderá por 
empresas publicitarias, a las personas jurídicas legalmente 
constituidas, sujetas al control de la Superintendencia de 
Compañías y a la Ley de Compañías, así como los 
registrados en la Junta Nacional del Artesano y registrados 
en los términos establecidos en este título, que se dediquen, 
con exclusividad, al ejercicio de la actividad publicitaria, a 
través de la colocación de publicidad exterior de terceros en 
el Cantón Pedro Vicente Maldonado.  
 
Art. 39.- Puntos de publicidad exterior en espacio 
público: Para el caso de la publicidad exterior de terceros, 
colocada por las empresas publicitarias en el ejercicio de su 
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actividad económica publicitaria, esta se realizará de 
manera obligatoria exclusivamente en los sitios 
determinados como “Puntos de Publicidad Exterior en el 
espacio público” por parte del Municipio, vía resolución del 
Concejo Municipal y previo informe de la UMTT. La 
colocación de la publicidad exterior regulada en este 
capítulo, contará con una póliza de seguros contra todo tipo 
de riesgo, a favor de terceros, cuya vigencia será 
permanente e incluirá el periodo de instalación, 
permanencia y retiro de aquellas y sus soportes 
publicitarios.  
 
Art. 40.- Concesión de espacios públicos: La 
Municipalidad, suscribirá con las empresas publicitarias, los 
contratos de concesión como instrumentos para la ejecución 
de los planes de intervención prescritos en este capítulo, 
utilizando el procedimiento previsto en los artículos 
siguientes y bajo ningún concepto en calidad de 
exclusividad.  
 
Los plazos de concesión por la explotación del espacio 
público de dominio público, para la colocación de 
publicidad exterior de terceros, por parte de las empresas 
publicitarias, serán determinados dentro del propio 
procedimiento y permitirán la recuperación del monto de la 
inversión de los adjudicatarios, evitando los monopolios.  
 
Art. 41.- Subasta al alza: Para la colocación de publicidad 
exterior de terceros en espacio público de dominio público, 
en los sitios determinados como “Puntos de Publicidad 
Exterior en el espacio público”, las empresas publicitarias 
deberán realizar subastas al alza en las cuales aquellas 
pujarán hacia el alza el precio ofertado, en acto público o 
por medios electrónicos. 
  
En el caso de que la puja se realice por medios electrónicos, 
la autoridad administrativa otorgante podrá coordinar con el 
Instituto Nacional de Contratación Pública (INCOP) la 
utilización del Portal  www.compraspublicas.gov.ec; caso 
en el cual, las empresas publicitarias deberán estar 
registradas en el Registro Único de Proveedores del INCOP. 
  
El procedimiento, duración de la puja y más condiciones de 
la subasta al alza constarán en los pliegos que aprobará la 
Dirección Administrativa para cada concurso, aplicando los 
principios de calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, 
concurrencia, transparencia y publicidad.  
 
Los pliegos, que no podrán afectar el trato igualitario que el 
Municipio debe dar a todas las empresas publicitarias 
oferentes ni establecer diferencias arbitrarias entre estas, 
establecerán las condiciones que permitan alcanzar la 
combinación más ventajosa de la concesión.  
 
La Dirección Administrativa tomará a su cargo y 
responsabilidad el llevar adelante los procesos previstos 
para cada concurso, la que deberá actuar de conformidad 
con los pliegos aprobados para el efecto. De ser necesario 
se podrá conformar una o más subcomisiones de apoyo 
conformadas por la UMTT y la Dirección de Planificación.  
 
Art. 42.- Adjudicación.- La Dirección Administrativa, una 
vez concluido el período de puja o de la negociación 
realizada, de ser el caso, adjudicará o declarará desierto el 
procedimiento, mediante resolución debidamente motivada.  

CAPÍTULO X 
 

DEL RÉGIMEN DE APLICACIÓN DE LAS 
INFRACCIONES Y LAS SANCIONES APLICABLE A 

LA PUBLICIDAD EXTERIOR DE TERCEROS 
COLOCADA EN ESPACIO PÚBLICO EN EL 

EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA 
PUBLICITARIA 

 
Art. 43.- La presente ordenanza se sujetará al siguiente 
régimen jurídico: En general los administrados que hayan 
colocado publicidad exterior sin la autorización del 
Municipio, o sin ajustarse a las normas administrativas y 
reglas técnicas previstas en esta ordenanza y su reglamento, 
serán sancionados con una multa de diez remuneraciones 
unificadas, así como el desmontaje o retiro de la publicidad 
exterior con reposición de las cosas al estado anterior previo 
a la infracción.  
 
El acto administrativo de disposición de desmontaje se 
notificará al administrado, previniéndole de retirar la 
publicidad exterior en el plazo de cinco días, contados 
desde la fecha de la notificación. En caso de incumpli-
miento, los órganos competentes del Municipio procederán 
a la ejecución sustitutiva a costa del administrado que 
deberá abonar los gastos de desmontaje, transporte, 
almacenamiento y bodegaje, independientemente de las 
sanciones que hubieran lugar. Los costos a los que hace 
referencia este numeral serán determinados por la UMTT, 
de acuerdo al análisis de precios unitarios. En caso de que 
los propietarios no hayan procedido al retiro de dichas 
estructuras embodegadas en el lapso de treinta días, los 
mismos serán declarados en abandono procediendo el 
Municipio a dar de baja de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el ordenamiento jurídico 
nacional y municipal.  
 
Los procedimientos administrativos sancionadores por 
infracciones tipificadas en esta ordenanza, se tramitarán de 
conformidad con lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
municipal.  
 
Iniciado el procedimiento sancionador, podrán adoptarse, de 
forma motivada, las medidas de carácter provisional que 
resulten necesarias para evitar que se produzcan o 
mantengan en el tiempo los perjuicios derivados de la 
presunta infracción.  
 
Cuando hubieren sido violentados los sellos colocados por 
orden de autoridad competente del Municipio o en general 
se hubiese desacatado la resolución del órgano de decisión 
competente, este estará habilitado para imponer multas 
compulsivas o coercitivas para efectos de exigir el 
cumplimiento del acto administrativo. Las multas 
coercitivas, dentro del procedimiento administrativo 
principal de carácter sancionatorio, se aplicarán mediante 
resolución de conformidad con el ordenamiento jurídico. 
  
En los casos en que el infractor no sea propietario del 
predio o inmueble en donde se encuentra colocada la 
publicitad exterior y/o los soportes publicitarios, el órgano 
de decisión competente notificará al propietario con la 
primera multa compulsiva ordenada dentro del 
procedimiento administrativo principal de carácter 
sancionatorio, con la prevención de que en caso de que en 
su predio o inmueble se continúe la actuación en desacato 
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de la resolución del órgano de decisión competente, se 
constituirá en deudor solidario de las subsiguientes multas 
compulsivas que disponga el Comisario Municipal. Igual 
solidaridad y en las mismas condiciones alcanzará al 
representante legal y accionistas o socios de la persona 
jurídica, en caso de que esta sea la infractora.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA.- Normas Supletorias.- En todo cuanto no se 
encuentre contemplado en esta ordenanza se estará a lo 
dispuesto en el Código Orgánico de Organización Terri-
torial, Autonomía y Descentralización, Código Orgánico 
Tributario; y demás leyes conexas que sean aplicables y no 
sé contra pongan.  
 
SEGUNDA.- Los administrados tienen un plazo de 90 días 
calendario, para retirar la publicidad exterior y los soportes 
publicitarios que no hayan sido autorizados por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado, a través de Comisaria Municipal.  
 
Vencido el plazo previsto en el numeral anterior, los 
administrados que mantengan publicidad exterior sin la 
debida autorización municipal, serán multados de confor-
midad con lo previsto en esta ordenanza. El Municipio, 
concederá el plazo de 5 días para el retiro de la misma.  
 
En caso de incumplimiento de lo prescrito en el numeral 2, 
el Municipio a través del órgano competente procederá al 
retiro de la infraestructura publicitaria a costa del 
administrado, sin que esto genere responsabilidad alguna 
del Municipio en caso de daño de dicha infraestructura. Los 
administrados inmersos en lo previsto en este numeral 
estarán inhabilitados por un plazo de cuatro años contados a 
partir de la imposición de la sanción ejecutoriada, para la 
colocación de publicidad exterior en el Cantón Pedro 
Vicente Maldonado y no serán sujetos calificables para 
obtener la LMPE, ni para participar en los procesos de 
concesión para la colocación de publicidad exterior de 
terceros.  
 
Para la imposición de esta sanción se entenderá como 
responsable principal al dueño de la infraestructura 
publicitaria y como responsables solidarios al propietario 
del predio y a la persona natural o jurídica anunciante.  
 
TERCERA.- Los administrados que hayan sido autorizados 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Pedro Vicente Maldonado, para colocar publicidad 
exterior en el espacio público, a través de permisos 
actualmente caducados, tienen un plazo de 90 días para 
obtener la LMPE.  
 
Vencido el plazo previsto en el numeral anterior, los 
administrados que mantengan publicidad exterior sin la 
debida autorización municipal, serán multados de confor-
midad con lo previsto en esta ordenanza. El Municipio, 
concederá el plazo de 5 días para el retiro de la misma.  
 
En caso de incumplimiento de lo prescrito en el numeral 2, 
el Municipio a través del órgano competente procederá al 
retiro de la infraestructura publicitaria a costa del 
administrado, sin que esto genere responsabilidad alguna 
del Municipio en caso de daño de dicha infraestructura. 

Los administrados inmersos en lo previsto en este numeral 
estarán inhabilitados por un plazo de cuatro años contados a 
partir de la imposición de la sanción ejecutoriada, para la 
colocación de publicidad exterior en el Cantón Pedro 
Vicente Maldonado y no serán sujetos calificables para 
obtener la LMPE, ni para participar en los procesos de 
concesión para la colocación de publicidad exterior de 
terceros.  
 
Para la imposición de esta sanción se entenderá como 
responsable principal al dueño de la infraestructura 
publicitaria y como responsables solidarios al propietario 
del predio y a la persona natural o jurídica anunciante.  
 
CUARTA.- Encárguese a la UMTT la implementación 
técnica del proceso de subasta al alza previsto en el 
Capítulo IX de la presente ordenanza, así como, la 
elaboración de las instrucciones administrativas y flujos de 
procedimientos necesarios para la aplicación del precitado 
régimen jurídico, para su correspondiente aprobación vía 
resolución administrativa.  
 
QUINTA.- Mientras se aplica el Régimen Jurídico previsto 
en el Capítulo IX de la presente ordenanza, y para efectos 
del cumplimiento del reglamento general referidas a las 
distancias mínimas entre medios de publicidad exterior fija, 
se establece el siguiente orden de prelación:  
 
Para la concesión de la LMPE, prevalecerán aquellos 
elementos publicitarios que contaban con las respectivas 
autorizaciones o permisos otorgados por el Municipio, 
sobre aquellos elementos no autorizados o permitidos, 
cuando las distancias de estos últimos con respecto de los 
primeros, sean menores que las contenidas en la presente 
ordenanza.  
 

DEROGATORIA 
 

PRIMERA.- Derogatoria.- Deróguese todas las dispo-
siciones que se opongan a esta Ordenanza y que le sean 
contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que 
sobre esta materia se hubieren aprobado anteriormente.  

 
DISPOSICIÓN FINAL 

 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Oficial. Sin perjuicio 
de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio Web de la 
institución.  
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado, a los 29 días del mes de Octubre de 
2014. 
 
f.) Ing. Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde del cantón.  
 
f.) Ab. Joel Viteri Ruiz, Secretario General.  
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN Y APROBACIÓN 
POR PARTE DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
En la Provincia de Pichincha, Cantón Pedro Vicente 
Maldonado, a los Treinta días del mes de Octubre de 2014, 
en mi Calidad de Secretario General del Gobierno 
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Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado, me permito Certificar que el Ilustre 
Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, 
Discutió y Aprobó la presente, ORDENANZA QUE 
REGULA LA INSTALACIÓN Y CONTROL DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO, en dos Sesiones Extraor-
dinarias, en primer debate de fecha 22 de Octubre de 2014; 
en segundo debate de fecha 29 de Octubre del 2014.- LO 
CERTIFICO. 
 
f.) Ab. Joel Viteri Ruiz,  Secretario General.  
 
PROCESO DE SANCIÓN: 
 
SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓ-
NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO.- Cantón 
Pedro Vicente Maldonado a los treinta y un días del mes de 
Octubre de 2014. De conformidad con la razón que 
antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 
cuarto del Artículo 322 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, 
remítase al Señor Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado la ORDENANZA QUE REGULA LA 
INSTALACIÓN Y CONTROL DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR EN EL CANTÓN PEDRO VICENTE 
MALDONADO, para su sanción respectiva. 
 
f.) Ab. Joel Viteri Ruiz, Secretario General. 
 
SANCIÓN:   
 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
PEDRO VICENTE MALDONADO.- En el Cantón Pedro 
Vicente Maldonado, a los tres días del mes de Noviembre 
del año 2014. De conformidad con la disposición contenida 
en el inciso quinto del  artículo 322 y 324 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y 
estando de acuerdo con la Constitución de la República del 
Ecuador, SANCIONO la ORDENANZA QUE REGULA 
LA INSTALACIÓN Y CONTROL DE LA 
PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO. 
 

A fin de que se le dé el trámite legal correspondiente.- 
Cúmplase, Notifíquese y Publíquese. 
 

f.) Ing. Fabrisio Ambuludí Bustamante, Alcalde del cantón 
Pedro Vicente Maldonado.  
 
CERTIFICACIÓN: 
 
En el Cantón Pedro Vicente Maldonado, a los cuatro días 
del mes de Noviembre de 2014; en mi Calidad de Secretario 
General del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, me 
permito Certificar que el Ingeniero Walter Fabrisio 
Ambuludí Bustamante, Alcalde del Cantón, proveyó y 
firmó la Ordenanza que antecede en la fecha señalada.  
 

LO CERTIFICO.  
 

f.) Ab. Joel Viteri Ruiz, Secretario General. 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN VICENTE 

 
Considerando: 

 
Que, el Artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución" 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador en sus 
Artículos 240 inciso 1 y 264 e inciso 5, manifiesta que los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados de las Regiones, 
Distritos Metropolitanos, provinciales y cantonales tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales. 
 
Que, es necesario contar con un marco normativo, que 
permita al GAD del Municipio de San Vicente recaudar las 
obligaciones tributarias y no tributarias, con arreglo a los 
principios de simplificación, celeridad y eficiencia; 
 
Que, es necesario que el Gobierno Autónomo Descen-
ralizado del Municipio de San Vicente cuente con sus 
instrumentos jurídicos, que le permitan recaudar las 
obligaciones tributarias y no tributarias, con el menor costo 
y carga financiera posible, de conformidad con lo previsto 
el Artículo 350 al 353 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomías y Descentralización 
(COOTAD). 
 
Que, la acción coactiva debe ser incrementada para el cobro 
de los créditos tributarios y no tributarios, intereses, multas 
y otros recargos accesorios como costas de ejecución, 
fundamentados en títulos de crédito , en liquidaciones o 
determinaciones ejecutoriadas y firmes de obligación 
tributarias, 
 
Que, el Artículo 350 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, establece que 
para el cobro de los créditos de cualquier naturaleza que 
existan a favor de los gobiernos regional, provincial, 
distrital y cantonal, estos ejercerán la potestad coactiva por 
medio del Tesorero o funcionarios recaudadores; 
 
Que, el Artículo 351 del mismo cuerpo de leyes establece 
que el procedimiento de ejecución coactiva observará las 
normas del Código Orgánico Tributario y supletoriamente 
las del Código de Procedimiento Civil; 
 
Que, el capítulo V del Libro segundo del Código Tributario 
establece la normativa aplicable al ejercicio de la 
Jurisdicción Coactiva aplicable a los  Gobiernos Autónomos 
Descentralizados del país 
 
Que, de conformidad con lo dispuesto por el Art. 158 del 
Código Orgánico Tributario, el Tesorero ejercerá la 
jurisdicción coactiva, el cobro de impuestos, multas, tasas y 
más valores que tenga a su cargo;  
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En uso de las atribuciones que le confiere el Art. 57, 
literales a, b, c, d, y, del Código Orgánico de Territorial 
Autonomías y Descentralización (COOTAD). 
 

Expide: 
 

LA ORDENANZA QUE CREA JUZGADO DE 
COACTIVA EN EL GOBIERNO AUTONOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
SAN VICENTE 

 

CAPITULO I 
 

Art. 1.- OBJETO.- La presente Ordenanza tiene como 
finalidad, establecer normas que regulen la correcta 
aplicación de las disposiciones estipuladas en el Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización (COOTAD) y demás normas supletorias 
aplicables al procedimiento de la Ejecución Coactiva. 
 

Art. 2.- AMBITO.- El GAD Municipal de San Vicente 
ejercerá la Acción Coactiva para la recaudación de 
obligaciones o créditos tributarios y de cualquier otro 
concepto que se adeude de conformidad a lo dispuesto en 
los artículos 151 al 216 del Código Tributario y 
supletoriamente lo establecido  en los Artículos 941 a 978 
del Código de Procedimiento Civil; así como los que se 
originen en Actos o Resoluciones administrativas firmes o 
ejecutoriadas, al tenor de lo dispuesto en los Artículo 51 y 
57 de la Ley Orgánica de la Controlaría General del Estado. 
 

Art. 3.- COMPETENCIA.- La competencia privativa de la 
Acción Coactiva será ejercida por el Tesorero Municipal, en 
calidad de funcionario autorizado por la Ley para recaudar 
las obligaciones Tributarias y No Tributarias. 
 

Art. 4.- DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS.- El 
Director Financiero, de oficio o por intermedio de sus 
funcionarios, procederá a la emisión del Título de Crédito 
correspondiente a las obligaciones Tributarias adeudadas al 
GAD Municipal de San Vicente, por parte de los 
contribuyentes, de acuerdo con los requisitos establecidos 
en el Código Tributario. 
 

Art. 5.- DE LAS OBLIGACIONES NO TRIBU-
TARIAS.- Para ser efectivas las Obligaciones No 
Tributarias se debe contar con la orden de cobro a través de 
cualquier instrumento público que pruebe la existencia de la 
obligación, conforme lo previsto el Artículo 945 del Código 
de Procedimiento Civil. 
 

Art. 6.- EMISION DE TITULOS DE CREDITO.- Los 
Títulos de Crédito u órdenes de cobro, serán emitidos por el 
Director Financiero a través de la Unidad de Rentas 
Municipales, cuando la obligación fuere determinada 
líquida y de plazo vencido, en base a Catastros y registros o 
hechos preestablecidos legalmente, como en el caso de 
intereses, multas o sanciones impuestas que se encuentren 
debidamente ejecutoriadas. 
 

CAPITULO II 
 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO  
DE EJECUCION 

 
Art. 7.- DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRA-
TIVO.- El procedimiento administrativo inicia en la 
notificación del vencimiento del título de crédito. 

Art. 8.- DE LA NOTIFICACION.-La notificación del 
vencimiento de los títulos de crédito será efectuada por 
Entidad Municipal, a través de notificador designado para el 
efecto. La notificación se realizará en forma personal con la 
entrega de la respectiva boleta y por la prensa en caso de 
desconocer su actual domicilio o residencia. 
 
Art. 9.- FALTA DE COMPARECENCIA.- Una vez que 
se ha efectuado la correspondiente notificación, en el caso 
de la no comparecencia del deudor en el término de ocho 
días; se pondrá en conocimiento del Tesorero Municipal por 
escrito, para que inicie la Acción Coactiva en el término de 
48 horas. 
 
Art. 10.- COMPARECENCIA Y PAGO.- En caso de que 
los deudores notificados cancelen la obligación, serán 
sujetos únicamente al cobro del monto adeudado más 
intereses de mora y gastos administrativos. 
 
Art. 11.- COMPARECENCIA DE IMPOSIBILIDAD 
DE PAGO INMEDIATO.- De conformidad a lo dispuesto 
en los artículos 152 al 156, del Código Tributario y en el 
caso de que los deudores comparezcan y manifiesten la 
imposibilidad de cancelar la deuda el Tesorero Municipal, 
éste concederá facilidades para efectuar el pago, y 
dispondrá que el interesado pague la cantidad ofrecida, de 
contado mínimo el 20% de la totalidad del valor    
adeudado, así como de sus intereses y costas 
administrativas, mismos que deberán cancelarse en el 
término máximo de 48    horas. Podrá convenir la forma de 
pago y el plazo máximo y definitivo en que los deudores 
deberán cancelar la diferencia, plazo este que no podrá ser 
mayor de 180 días, en los plazos periódicos que señale el 
Tesorero Municipal. 
 
Art. 12.- INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO DE 
PAGO.- En el caso de que el deudor incurriera en mora de 
una de las cuotas previstas y otorgadas como facilidades de 
pago, inmediatamente se notificará al Juez de Coactivas 
para que inicie la correspondiente acción coactiva. 

 
CAPITULO III 

 
DE LA ACCION COACTIVA 

 
Art. 13.- EJERCICIO DE LA JURISDICCION 
COACTIVA.- La jurisdicción y acción coactiva será 
ejercida por el Tesorero Municipal quien podrá delegar a 
otro funcionario Municipal el ejercicio de dicha acción, 
adquiriendo este la calidad de Juez de Coactivas Municipal, 
en su calidad de funcionario autorizado y Competente por la 
Ley para recaudar las obligaciones Tributarias y No 
Tributarias. 
 
Art. 14.- FACULTAD DEL JUEZ DE COACTIVAS O 
DELEGADO.- De conformidad a lo previsto el Código de 
Procedimiento Civil y para el cumplimiento de su función 
el Juez delegado de Coactivas tendrá las siguientes 
facultades. 
 
a.  Dictar el Auto de Pago ordenando al deudor y sus 

garantes de haberlo, paguen la deuda o dimitan bienes 
dentro de tres días, contados desde el día siguiente a la 
citación. 
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b. Ordenador de medidas cautelares cuando lo estime 

necesario. 
 

c.  Ejecutar las garantías otorgados a favor del GAD 
Municipal por los deudores o terceros cuando se han 
incumplido las obligaciones. 

 
d.  Suspender el procedimiento en los casos establecidos en 

el Código de Procedimiento Civil y normas supletorias. 
 
e.  Disponer la cancelación de las medidas cautelares y 

embargos ordenados con anterioridad, de acuerdo a lo 
dispuesto en el Art. 1000 del Código de Procedimiento 
Civil, previa la notificación al Juez que dispuso la 
práctica de estas medidas. 

 

f.  Requerir a las personas naturales y sociedades en 
general, públicas o privadas, información relativa a los 
deudores, bajo la responsabilidad del requerido. 

 

g.  Declarar de oficio o a la petición de parte, la nulidad de 
los actos administrativos coactivo, de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 349 del Código de Procedimiento 
Civil, salvo que se estuviere tramitando excepciones en 
los términos que determina el Art. 969 y siguientes del 
cuerpo legal invocado. 

 

h.  Reiniciar o continuar según el caso, el juicio coactivo, 
cuando sus actos procesales hayan sido declarados 
nulos de conformidad con el literal anterior, 

 

i.  Salvar mediante providencia los errores tipográficos o 
de cálculo en que se hubiere incurrido, siempre que 
estos no afecten la validez del juicio coactivo; 

 

j.  No admitir escritos que entorpezca o dilaten el Juicio 
Coactivo, bajo su responsabilidad; y, 

 
k.  Las demás establecidas legalmente. 
 

Art. 15.- PROVIDENCIA DEL JUEZ DE COAC-
TIVAS.- Las providencias que emita el Juez de Coactivas, 
serán debidamente motivadas según las normas pertinentes 
y contendrán: 
 

a.  El encabezado. 
 

-  Juzgado de Coactivas del GAD Municipal de San 
Vicente, 

 

-  Número de Juicio de Coactivas-Nombre o razón social 
del deudor y del tercero, según corresponda, así como 
su número de cédula de ciudadanía. 

 

b.  Lugar y fecha de emisión de la providencia; 
 

c.  Los fundamentos que la sustentan; 
 

d.  Expresión clara y precisa de lo que se decide y se 
ordena; 

 

e.  De ser necesario, el nombre de la persona que tiene que 
cumplir con el mandato contenido en la Providencia, así 
como el plazo para su cumplimiento. 

 

Art. 16.- DEL SECRETARIO.- El Juez de Coactivas 
nombrará al Secretario Titular responsable del Juicio de 
Coactiva y de ser el caso a un Secretario AD-Hoc del 
departamento de coactivas. 

Art. 17.- FACULTADES DEL SECRETARIO.- De 
conformidad con lo que establece el Código de Procedi-
miento Civil y Normas Supletorias, para el cumplimiento de 
su función, el Secretario tendrá las siguientes facultades. 
 
a.  Tramitar y custodiar el Juicio Coactivo a su cargo; 
 
b.  Elaborar los diferentes documentos que sean necesarios 

para el impulso del Juicio Coactivo; 
 
c.  Realizar las diligencias ordenadas por el Juez; 
 
d.  Citar y Notificar con el Auto de Pago y sus 

providencias; 
 
e.  Suscribir las notificaciones actas de embargo y demás 

documentos que lo ameriten; 
 
f.  Emitir informes pertinentes, que le sean notificados; 
 
g.  Verificar la identificación del coactivado, en el caso de 

sociedades se comprobará ante el organismo 
correspondiente, la legitimidad del representante legal 
que se respaldará con el documento respectivo; 

 
h.  Llevar en forma cronológica y debidamente foliada 

todos los documentos procesales; 
 
i.  Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio 

de las funciones: y, 
 
j.  Las demás previstas en la Ley y en la presente 

Ordenanza. 
 
Art. 18.- DEL ABOGADO DE COACTIVAS.- El 
Alcalde o Alcaldesa del GAD Municipal de San Vicente, 
designará como Director de los Juicios de Coactivas al 
Procurador Sindico/(a) Municipal o su delegado para la 
recuperación de obligaciones que se adeudan al GAD 
Municipal en los procesos coactivados. 
 
Art. 19.- FUNCIONES DEL ABOGADO DE 
COACTIVAS.- Se sustentará en las necesidades del GAD 
Municipal de San Vicente y de los informes Legales, siendo 
las principales funciones, obligaciones y responsabilidades: 
 
a. Iniciar los trámites tendientes a recuperar las 

obligaciones contenidas en los documentos que le 
fueren entregados; 

 
b.  Dirigir la tramitación de los procesos coactivos, de 

conformidad con las disposiciones legales y 
reglamentarias pertinentes; 

 
c.  Sujetarse en forma estricta a las normas de esta ética 

profesional en todos los actos inherentes al proceso de 
cobro de los créditos; 

 
d.  Guardar absoluta reserva sobre la identidad de los 

deudores, montos de las obligaciones y demás datos 
constantes en los documentos que le fueren entregados 
para la recuperación; 

 
e.  Presentar por duplicado al Juez de Coactivas, reportes 

mensuales de las acciones ejecutadas en los procesos a 
su cargo. Un ejemplar de este informe será remitido a 
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Auditoría Interna de la Institución; y, Devolver los 
procesos coactivos que estén a su cargo, cuando el 
Tesorero Municipal del GAD Municipal de San 
Vicente, lo requiera y dentro del término que le fuera 
concedido. 

 

Art. 20.- Los títulos de crédito, la liquidación por capital e 
intereses actualizada y demás documentación necesaria para 
la recuperación, serán entregadas por el Juez de Coactivas 
al Director de Coactivas, (Síndico/a Municipal). El 
responsable de la Dirección Financiera, elaborará el acta 
que contendrá el detalle de los documentos entregados a la 
Unidad de Gestión Jurídica, y será suscrita por el Juez de 
Coactivas, el Director de Coactivas (Síndico/a Municipal). 
 

Art. 21.- Iniciados los procesos coactivos, el Secretario 
desglosará los títulos de créditos dejando copias certificadas 
en autos, el Director de Coactivas devolverá con listado los 
originales al Tesorero del GAD Municipal de San Vicente, 
para su custodia. 
 

Art. 22.- DE LOS AUXILIARES DE PROCESO.- 
Dentro de la ejecución coactiva, de ser necesario se 
nombrarán como auxiliares en el proceso: peritos, 
alguaciles y depositarios judiciales, quienes cumplirán las 
funciones detalladas en la presente Ordenanza. 
 

Art. 23.- DEL ALGUACIL.- Es el responsable de llevar a 
cabo el embargo o secuestro de bienes ordenados por el 
Juez de Coactivas, así mismo tiene la obligación de elaborar 
el acta de embargo o secuestro respectiva, conjuntamente 
con el depositario judicial; en lo que constará el detalle de 
los bienes embargados o secuestrados. 
 

Art. 24.- DEL DEPOSITARIO JUDICIAL.- Es la 
persona natural designada por el Juez para custodiar los 
bienes embargados o secuestrados hasta la adjudicación de 
los bienes rematados o hasta la cancelación del embargo, en 
los casos que proceda. 
 
Las depositarias y los depositarios judiciales tendrán res-
ponsabilidad personal, civil y penal, por el depósito, 
custodia y conservación de los bienes de toda clase que 
reciban en ejercicio de sus funciones Son deberes del 
depositario: 
 
a.  Recibir mediante acta debidamente suscrita, los bienes 

embargados o secuestrados por el Alguacil; 
 
b.  Transportar los bienes del lugar del embargo o secuestro 

al depósito de ser el caso; 
 
c.  Mantener un lugar de depósito adecuado para el debido 

cuidado y conservación de los bienes embargados o 
secuestrados; 

 
d.  Custodiar los bienes con diligencia, debiendo responder 

hasta por la culpa leve en la administración de los 
bienes; 

 
e. Informar de inmediato al Juez de Coactivas sobre 

cualquier novedad que se detecte en la custodia de los 
bienes; 

 
f.  Suscribir la correspondiente acta de entrega de los 

bienes custodiados conjuntamente con el adjudicatario 
del remate o al coactivado según sea el caso; y, 

g.  Contratar una póliza de seguro contra robo e incendio y 
demás sucesos de fuerza mayor o caso fortuito que 
puede afectar a los bienes si fuera el caso. 

 
Art. 25.- DE LOS HONORARIOS - Los honorarios que 
percibirán los alguaciles y depositarios judiciales serán los 
siguientes: 
 
a.  Para el alguacil 20 dólares por la práctica del embargo; 
 
b.  Para el depositario: 
 
-  Si el valor a recuperarse es de $ 1,00 hasta $ USD 

300,00 será el 3% por la práctica del embargo; 
 
-  Si el valor a recuperarse es superior a $ USD 300,00 

dólares; será el 5% por la práctica del embargo; 
 
c.  El Perito percibirá honorarios por el avalúo de los 

bienes embargados, de acuerdo a la escala y según el 
monto del crédito. 

 
-  Si la obligación es menor a USD $ 300,00 percibirá el 

3%. 
 
-  Si la obligación supera los USD 300,00 pero es inferior 

a USD. 5.000,00, percibirá el 5%. 
 
Art. 26.- Los honorarios de alguaciles, depositarios 
judiciales y peritos se cancelarán una vez que se recuperen 
de manera efectiva los valores adeudados por los 
coactivados y siempre que haya constancia procesal de que 
se han realizado las diligencias. 
 
Art. 27.- El Departamento Financiero será el responsable de 
la retención y pago de los honorarios para cuyo efecto el 
Juzgado de coactivas suministrará los datos necesarios. 
 
Art. 28.- Los pagos y abonos al capital o intereses de las 
obligaciones, gastos judiciales costas u honorarios, serán de 
cuenta del coactivado, y serán cobrados directamente en la 
Tesorería Municipal del GAD Municipal de San Vicente. 
 
En consecuencia, el Director de los Juicios de Coactivas 
(Procurador/a Síndico/a), El Secretario, y demás personas 
que intervienen en los procesos dirigidos por aquellos, están 
prohibidos de recibir suma alguna de dinero por parte del 
coactivado o por terceros. 
 
Art. 29.- Si el Director de los Juicios de Coactiva 
(Procurador/a Síndico/a Municipal, Secretario, alguacil o 
depositario judicial, infringe la disposición establecida en el 
segundo inciso del Artículo anterior, el GAD Municipal de 
San Vicente, iniciará el trámite correspondiente para su 
destitución o remoción del cargo de ser el caso, aplicando la 
normativa pertinente y respetando las garantías del debido 
proceso. 
 
En este caso el involucrado deberá devolver los valores que 
hubiere recibido de los deudores coactivados, sin perjuicio 
de la acción penal o civil a que hubiere lugar. 
 

Art. 30.- Una vez efectuada la recuperación de las 
obligaciones, el Director de los juicios de Coactivas 
Procurador/a Síndico/a Municipal, devolverá al Municipio 
el proceso coactivo, en el término de cinco días. 
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Art. 31.- Tesorería Municipal deberá llevar un registro 
actualizado de los procesos coactivos que se entreguen a la 
Unidad de Gestión Jurídica del GAD Municipal de San 
Vicente. 

 
CAPITULO IV 

 
DEL JUICIO 

 
Art. 32.- AUTO DE PAGO.- Una vez efectuada la 
notificación Extrajudicial, el deudor no ha cancelado la 
obligación requerida, o solicitado facilidades de pago en 
caso de la obligaciones tributarias, o no hubiere interpuesto 
dentro de los términos legales, ninguna reclamación, 
consulta o recurso administrativo; el Juez de Coactivas o 
quien haga sus veces de ejecutor de la jurisdicción coactiva, 
dictará el Auto de Pago, ordenando que el deudor o sus 
garantes, de ser el caso paguen la deuda o dimitan bienes 
dentro del término de tres días contados desde el día 
siguiente de la citación con la providencia, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes al 
total de la deuda por el capital, intereses y costas. 
 
En el Auto de pago se podrán dictar cualquiera de las 
medidas indicadas en los Artículos 422 y 423 del Código 
del Procedimiento Civil, Artículo 248 del Código 
Tributario, sin acompañar prueba alguna. 
 
El Juez de Coactivas conjuntamente con el Secretario 
Abogado emitirá el correspondiente auto de pago, el mismo 
que deberá contener: 
 
1.  Fecha de Expedición; 
 
2.  Origen del correspondiente auto de pago; 
 
3.  Nombre del coactivado; 
 
4.  Valor adeudado incluido capital, intereses y de ser el 

caso la indemnización respectiva, aclarando que el valor 
señalado se incluirá los intereses de mora generados 
hasta la fecha efectiva del pago y costas judiciales que 
señale su recuperación, conforme lo determina el 
Código de Procedimiento Civil y el Código Tributario; 

 
5.  Declaración Expresa del vencimiento de la obligación y 

cobro inmediato indicando que esta es clara, 
determinada, líquida, pura y de plazo vencido; 

 
6.  Orden para que el deudor en el término de tres días 

proceda a su cancelación; 
 
7. Ofrecimiento de reconocer pagos parciales que 

legalmente se comprobaren; 

 
8.  Designación del Secretario quien será el encargado de 

dirigir el proceso; 

 
9.  Firma del juez y Secretario. 
 
Art. 33.- INICIO DEL JUICIO COACTIVO.- Para 
efecto de Juicio de Coactiva, el título de crédito 
correspondiente deberá ser remitido al Director de los 
Juicios de Coactivas (Procurador/a Síndico/a Municipal), a 

fin de que se inicien los juicios respectivos, de conformidad 
con las normas previstas en el Código de Procedimiento 
Civil. La responsabilidad del Director de los Juicios 
Coactivos (Procurador/a Síndico Municipal), subsistirá 
durante toda la tramitación del proceso coactivo debiendo 
además mantener los archivos y registros necesarios que 
proporcionen información suficiente, confiable y oportuna 
de las causas en las que intervienen, debiendo permanecer 
los expedientes completos de los juicios coactivos a libre 
disposición del Juez. 
 
El juicio coactivo podrá ser suspendido mediante solución o 
pago de la totalidad de la mora y adicionales constantes en 
el auto de pago. 
 
Art. 34.- CITACION.- - De conformidad a lo estipulado en 
los artículos  Art. 77, 81 y 82 del Código de Procedimiento 
Civil; la citación se efectuará en persona al coactivado o su 
representante, o por tres boletas dejadas en días distintos en 
el domicilio del deudor, en los términos del artículo 59 y 
siguientes del Código Tributario, por el Secretario del 
juzgado de coactiva quien será un abogado designado por el 
Ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado de San 
Vicente, y se cumplirán además, en lo que fueren 
aplicables, los requisitos de los artículos 108 y 109 del 
Código Orgánico Tributario  
 
Las providencias y actuaciones posteriores se notificarán al 
coactivado o su representante, siempre que hubiere  
señalado domicilio especial para el objeto El Juez   
dispondrá la citación al coactivado haciéndole conocer el 
contenido del auto de pago, el Secretario citará al deudor, 
deudores y/o garantes, con copia certificada del auto de 
pago mediante oficio que contendrá la el auto de pago; así 
como la firma y sello del secretario. 
 
Art. 35.- CITACION POR LA PRENSA.- En los casos 
que deban citarse por la prensa el auto de pago en los 
juicios de coactivas que siga el GAD Municipal de San 
Vicente. Bastará la publicación del extracto claro y preciso 
del auto, en uno de los periódicos de mayor circulación del 
lugar. 
 
La citación en la prensa cuando se trate de herederos o de 
personas cuya individualidad o residencia sea imposible de 
determinar en forma establecida en el Artículo 111 del 
Código Orgánico Tributario. 
 
Art. 36.- EXCEPCIONES EN JUICIOS COACTIVOS.- 
No se admitirán las excepciones que propusieren el deudor, 
sus herederos o fiadores, contra el procedimiento de 
coactiva, sino después de consignada la cantidad a que 
asciende la deuda, sus intereses y costas. La consignación 
se hará en efectivo o mediante garantía bancaria suficiente. 
La consignación en efecto podrá hacerse en la tesorería del 
GAD Municipal de San Vicente a la orden del Juez de 
Coactivas, sin que dicha consignación signifique pago total 
de la obligación. 
 
Art. 37.- LIQUIDACION DE COSTAS JUDICIALES.-
Las costas de recaudación se liquidarán tomando en    
cuenta exclusivamente el valor líquido materia del auto de 
Pago sin considerar los intereses que cause la obligación 
ejecutada. 
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Art. 38.- COSTAS JUDICIALES.- En caso de no haber 
personal contratado, la totalidad de las costas, se considera 
ingreso Municipal, para el funcionamiento y operatividad 
del Juzgado de Coactivas. 
 
Art. 39.- REQUERIMIENTO DE INFORMES Y 
DOCUMENTOS.- Todas y cada una de las Direcciones del 
GAD Municipal de San Vicente, que sean requeridas por el 
Juzgado de Coactivas, con la presentación de informes, 
liquidaciones técnicas contables, pedidos de recepciones de 
obras, actas de entrega-recepción provisionales y 
definitivas, efectivización de garantías, resoluciones de 
terminación de contratos, etc., tienen la obligación 
ineludible de atender favorable, preferente y oportunamente 
tales requerimientos. 
 
Art. 40.- MEDIDAS PRECAUTELATORIAS.- El Juez 
de Coactivas podrá ordenar, en el mismo auto de pago 
posteriormente, el secuestro, la retención o la prohibición de 
enajenar bienes. Al efecto no precisará de trámite previo. 
 
Art. 41.- SOLEMNIDADES SUSTANCIALES.- Son 
solemnidades sustanciales del procedimiento de ejecución 
las siguientes: 
 
a)  Legal intervención del funcionario ejecutar; 
 
b)  Legitimidad de personería del coactivado; 
 
c)  Existencia de la obligación de Plazo vencido, cuando se 

hayan concedido facilidades para el pago; 
 
d)  Aparejar la coactiva con títulos de crédito válidos; 
 
e)  Citación legal del auto de pago al coactivado. 
 

CAPITULO V 
 

DE LAS MEDIDA CAUTELARES 
 

Art. 42.- EMBARGO.- Si no se pagare la deuda, si no se 
hubiere dimitido bienes para el embargo en el término 
ordenado en el auto de pago; si la dimisión fuere malicioso; 
si los bienes estuvieren situados fuera de la República o no 
alcanzaren para cubrir el crédito, el Juez de Coactivas 
ordenará el embargo de bienes que señale, prefiriendo los 
que fueren materia de la prohibición de enajenar, secuestro 
o retención. 
 
Para decretar el embargo de bienes raíces se obtendrá el 
certificado del registrador de la propiedad practicado el 
embargo, notificará a los acreedores, arrendatarios o 
titulares de derechos reales que aparecieren del certificado 
de gravámenes, para los fines consiguientes. 
 
Art. 43.- FUNCIONARIOS QUE PRACTICARAN EL 
EMBARGO.- El Director de Coactivas (Síndico/a 
Municipal), Secretario, contará con un Alguacil y un 
Depositario Judicial, dentro de su equipo de trabajo. 
 
Art. 44.- BIENES NO EMBARGABLES.- No son 
embargables los bienes señalados en el Artículo 1634 del 
Código Civil. 

Art. 45.- EMBARGO DE EMPRESAS.- El secuestro y el 
embargo se practicarán con intervención del alguacil y 
depositario designados para el efecto. Cuando se embarguen 
empresas comerciales, industriales o agrícolas, o de 
actividades de servicio público el ejecutor bajo su 
responsabilidad, a más de alguacil y depositario designará 
un interventor que actuará como administrador adjunto del 
mismo gerente, administrador o propietario del negocio. 
 
La persona designada interventor deberá ser profesional en 
administración o auditoría o tener suficiente experiencia en 
las actividades intervenidas y estará facultada para adoptar 
todas las medidas conducentes a la marcha normal del 
negocio y a la recaudación de la deuda mantenida con el 
municipio. 
 
Cancelado el crédito cesará la intervención. En todo caso, el 
interventor rendirá cuenta periódica, detallada y oportuna 
de su gestión y tendrá derecho a percibir los honorarios que 
el Juez de Coactivas señale en atención a la importancia del 
asunto y al trabajo realizado, honorarios que serán a cargo 
de la empresa intervenida. 
 
Art. 46.- EMBARGO DE CREDITOS.- La retención o el 
embargo de un crédito se practicarán mediante notificación 
de la orden al deudor del coactivado, para que se abstenga 
de pagar a su acreedor y lo efectúe al Juez de Coactivas. 
 
El deudor del ejecutado, notificado de la retención o 
embargo, será responsable solidariamente del pago de la 
obligación tributaria del coactivado, si dentro de tres días de 
la notificación no pusiere objeción admisible, o si el pago lo 
efectuare a su acreedor con posterioridad a la misma. 
 
Consignado ante el ejecutor el valor total del crédito 
embargado, se declarará extinguida la obligación y se 
dispondrá la inscripción de la cancelación en el registro que 
corresponda; pero si solo se consigna el saldo que afirma 
adeudar, el recibo de tal consignación constituirá prueba 
plena del abono realizado. 
 
Art. 47.- EMBARGO DE DINERO.- Si el embargo recae 
en dinero de propiedad del deudor el pago se hará con el 
dinero aprehendido y concluirá el procedimiento coactivo si 
el valor es suficiente para cancelar la obligación tributaria, 
sus intereses y costas, caso contrario continuará por la 
diferencia. 
 
Art. 48.- AUXILIO DE LA FUERZA PUBLICA.- Las 
autoridades civiles y la fuerza pública están obligadas a 
prestar los auxilios a las personas que intervienen en el 
juicio coactivo a nombre del GAD Municipal de San 
Vicente. 
 
Art. 49.- DESCERRAJAMIENTO.- Cuando el deudor, 
sus representantes o terceros no abrieren las puertas de los 
inmuebles en donde estén o se presuma que existan bienes 
embargables, el Juez de Coactivas ordenará el descerraja-
miento para practicar el embargo. 
 
Si se aprehendieron muebles o cofres donde se presuma que 
existe dinero, joyas u otros bienes embargados, el Alguacil 
los señalará y los depositará en las oficinas del Juez de 
Coactivas, donde será abierto dentro del término de tres 
días, con notificación al deudor o a su representante; y, si 
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este no acudiere a la diligencia se designara un Notario para 
la apertura que se realizará ante el Juez de Coactivas y su 
Secretario, con la presencia del Alguacil, del Depositario y 
de dos testigos, de todo lo cual se dejará constancia en acta 
firmada por los concurrentes y que contendrá además el 
inventario de los bienes que serán entregados al Depositario 
Judicial. 
 
Art. 50.- PREFERENCIA DEL EMBARGO ADMINIS-
TRATIVO.- El embargo o la práctica de medida 
preventivas decretadas por jueces ordinarios o especiales no 
impedirá el embargo dispuesto por el ejecutor en el 
procedimiento coactivo, pero en este caso, se oficiará el 
Juez respectivo para que notifique al acreedor que hubiere 
solicitado tales medidas, a fin de que haga valer sus 
derechos como tercerista, si lo quisiera, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 172 del Código Tributario. 
 
El Depositario Judicial de los bienes secuestrados o 
embargados los entregará al depositario designado por el 
funcionario de la coactivado los conservará en su poder a 
órdenes de éste si también fuere designado depositario por 
el juez de coactivas. 
 
Art. 51.- EXCEPCIONES DE PRELACION DE 
CREDITOS TRIBUTARIOS. Son casos de excepción:  
 

las pensiones alimenticias debidas por la Ley, los créditos 
que se adeudan al Instituto Ecuatoriano de Seguridad 
Social; los que se deban al trabajador por salarios, sueldos, 
impuesto a la renta, participación de utilidades; y, los 
créditos caucionados con prenda o hipoteca. 
 
Art. 52.- SUBSISTENCIA Y CANCELACION DE 
EMBARGOS.- Las providencias de secuestro, embargo o 
prohibición de enajenar, decretadas por jueces ordinarios o 
especiales subsistirán no obstante el embargo practicado en 
la coactiva sin perjuicio del procedimiento para el remate de 
la acción coactiva. Si el embargo administrativo fuere 
cancelado antes de llegar al remate, se notificará al Juez, 
que dispuso la práctica de esas medidas para los fines 
consiguientes. 
 
Realizado el remate y ejecutoriado el auto de adjudicación, 
se tendrán por canceladas las medidas preventivas o de 
apremio dictadas por el Juez ordinario y para la efectividad 
de su cancelación, el Juez de Coactivas mandará notificar 
por oficio el particular al Juez que ordenó tales medidas y al 
registrador que corresponda. 

 
CAPITULO VI 

 
DE LAS TERCEARIAS 

 
Art. 53.- TERCERIAS COADYUVANTES DE PARTI-
CULARES.- Los acreedores particulares de un coactivado, 
podrán intervenir como terceristas coadyuvantes al 
procedimiento coactivo, desde que se hubiere decretado del 
embargo de bienes hasta antes del remate, acompañando el 
título en que se funden, para que se pague su crédito con el 
sobrante del producto del remate. 
 
El pago de estos créditos procederá cuando el deudor en 
escrito presentado al ejecutor, consienta expresamente en 
ello. 

Art. 54.- TERCERISTAS EXCLUYENTES.- La tercería 
excluyente de dominio sólo podrá proponerse presentando 
título que justifique la propiedad del bien embargado 
protestando, con juramento, hacerlo en un plazo no menor 
de diez días, que el funcionario ejecutor concederá para el 
efecto. 
 

CAPITULO VII 
 

DEL AVALUO 
 

Art. 55.- AVALUO.- Practicando el embargo, se procederá 
al avalúo comercial pericial de los bienes aprehendidos, con 
la concurrencia del depositario, quien suscribirá el avalúo y 
podrá formular para su descargo las observaciones que 
creyere del caso. 
 

Art. 56.- DESIGNACION DE PERITOS AVALUA-
DORES.- El funcionario ejecutor designará un perito para 
el avalúo de los bienes embargados. El perito designado 
deberá ser un profesional o técnico de reconocida probidad. 
 

El Juez de coactivas señalará día y hora para que, con 
juramento, se posesione el Perito y en la misma providencia 
les concederá un plazo, no mayor de diez días salvo casos 
especiales, para la presentación de sus informes. 
 

CAPITULO VIII 
 

DEL REMATE Y ADJUDICACION 
 

Art. 57.- SEÑALAMIENTO DE DIA Y HORA PARA 
EL REMATE.- Determinando el valor de los bienes 
embargados, el ejecutor fijará día y hora para el remate, la 
subasta o la venta directa, en su caso; señalamiento que se 
publicará por tres veces, en días distintos, por uno de los 
diarios de mayor circulación de la ciudad o de ser el caso de 
la provincia, en la forma prevista en el Artículo 82 del 
Código de Procedimiento Civil. En los avisos no se hará 
constar el nombre del deudor sino la descripción de los 
bienes, su avalúo y más datos que el ejecutor estime 
necesario. 
 

Art. 58.- BASES PARA LAS POSTURAS.- La base para 
las posturas serán las dos terceras partes del avalúo de los 
bienes a rematarse en el primer señalamiento y la mitad en 
el segundo señalamiento.  
 

En el caso de remate de bienes inmuebles, maquinaria, 
equipos, naves, o aeronaves, la presentación de posturas se 
efectuará de conformidad a lo previsto en el Artículo 186 y 
187 del Código Tributario. 
 
Art. 59.- NO ADMISION DE LAS POSTURAS.- No 
serán admisibles las posturas que no vayan acompañadas de 
por lo menos el 10% del valor de la oferta, en dinero 
efectivo, en cheque certificado o en cheque de gerencia de 
banco a la orden del GAD Municipal de San Vicente. 
 

Art. 60.- DEL REMATE.- Trabado el embargo de bienes 
muebles en el juicio de coactiva, puede procederse al 
remate, conforme a lo dispuesto en los artículos 456 y 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. 
 

Dentro de los tres días posteriores al remate, el juez pro-
cederá a calificar las posturas teniendo en cuenta el valor, 
plazos y más condiciones, prefiriendo las que fueren de 
contado. 
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Art. 61.- POSTORES.- No pueden ser postores en el 
remate, por si mismos o a través de terceros. 
 
a. El deudor; 
 
b. Los funcionarios o empleados del Juzgado de Coactivas, 
sus cónyuges y familiares en segundo grado de afinidad y 
cuarto de consanguinidad; 

 
c. Los peritos que hayan intervenido en el procedimiento; 

 
d. Procuradores, cónyuges y parientes en los mismos grados 
señalados; 

 
e. Cualquier persona que haya intervenido en el 
procedimiento salvo los terceristas coadyuvantes. Además 
se tomará en cuenta el Art. 186 del Código Tributario. 

 
Art. 62.- CONSIGNACION PREVIA A LA ADJUDI-
CACION.- Ejecutoriado el auto de calificación, el Juez de 
coactivas dispondrá que el postor declarado preferente 
consigne, dentro de cinco días, el saldo del valor ofrecido 
de contado. 
 
Si el primer postor no efectúa esa consignación se declarará 
la quiebra del remate y se notificará al postor que le siga en 
preferencia, para que también en cinco días consigne la 
cantidad por él ofrecida de contado, y así sucesivamente. 
 
Art. 63.- ADJUDICACION.- Consignado por el postor 
preferente el valor ofrecido de contado, se le adjudicará los 
bienes rematados, libres de todo gravamen y se devolverá a 
los demás postores las cantidades por ellos consignadas. 
 
El auto de adjudicación contendrá la descripción de los 
bienes; y copia certificada del mismo, servirá de título de 
propiedad, que se mandará protocolizar e inscribir en los 
registros correspondientes. 
 
Art. 64.- QUIEBRA DEL REMATE.- El postor que, 
notificado para que cumpla su oferta, no lo hiciere 
oportunamente, responderá de la quiebra del remate, o sea 
del valor de la diferencia existente entre el precio que 
ofreció pagar y el que propuso el postor que la siga en 
preferencia a quiebra del remate a las costas causadas por la 
misma, se pagará con la cantidad consignada con la postura, 
y si ésta fuera insuficiente, con bienes del postor que el 
funcionario de la coactiva mandará embargar y rematar en 
el mismo procedimiento. 
 
Art. 65.- NULIDAD DEL REMATE.- La nulidad del 
remate solo podrá ser deducido y el Juez de Coactivas 
responderá por los daños y perjuicios en los siguientes 
casos: 
 
a) Si se realiza en el día feriado o en otro que no fuese 
señalado por el juez; 

 
b) Si no se hubieren publicado los avisos que hagan saber al 
público el señalamiento del día para el remate, la cosa que 
va a ser rematada y el precio del avalúo; y, 

c) Si se hubieren admitido posturas presentadas antes de las 
quince horas y después de las dieciocho horas del día 
señalado para el remate. 
 

CAPITULO IX 
 

DE LA SUSPENSION DEL  
PROCEDIMIENTO COACTIVO 

 
Art. 66.- SUSPENSION.- El Juez de Coactivas suspenderá, 
mediante providencia, el procedimiento de ejecución 
cuando se presenten algunas de las causales siguientes: 
 
a. La presentación del escrito en excepciones en los 
términos de los Art. 969 del Código de Procedimiento Civil; 
 
b. La presentación de la tercería excluyente debidamente 
sustentada salvo que el recaudador prefiera embargar otros 
bienes. 
 
c. Cuando el coactivado no haya sido localizado y se haya 
comprobado la no existencia de bienes de su propiedad; Se 
entenderá que el deudor no ha sido localizado una vez que 
se ha cumplido con lo siguiente: 
 
- Cuando el secretario hubiere sentado razón de no haber 
sido posible la citación al deudor en persona o por boletas 
en el domicilio señalado. 
 
- Cuando se haya realizado la citación por la prensa de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 82 del Código de 
Procedimiento Civil. 
 
d. La presentación de la demanda de insolvencia del 
deudor, que tendrá lugar una vez que hayan sido agotados 
todos los trámites necesarios para la verificación de la 
existencia de bienes y derechos de propiedad del deudor, y 
se compruebe que éste no posee bien alguno dentro del 
domicilio o en lugar se haya producido el hecho generador 
de la deuda. 
 

CAPITULO X 
 

DE ABANDONO Y PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIONES COACTIVAS 

 
Art. 67.- DEL ABANDONO.- no cabe el abandono en los 
juicios que inicie el GAD. Municipal del Cantón San 
Vicente, para la recuperación de los valores y acreencias 
que ella le corresponda. 
 
Art. 68.- DE LA PRESCRIPCIÓN.-la prescripción de las 
acciones que tiene el GAD. Municipal del Cantón San 
Vicente, para el cobro de los créditos, estará a lo 
contemplado en el Art 55 del Código Tributario vigente. 
 

DISPOSICION FINAL 
 

PRIMERA.- De la ejecución de la presente Ordenanza 
encárguese los Directores: Financiero, Procurador/a 
Síndico/a y Tesorero Municipal. 
 
SEGUNDA.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a 
partir de la sanción y promulgación que se hará en la gaceta 
municipal, página Web institucional, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
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TERCERA.- Deróguese la Ordenanza que Crea el Juzgado 
de Coactivas del Gobierno Cantonal de San Vicente, 05 de 
Octubre del 2006. 
 
CUARTA.- En lo no previsto en la presente ordenanza, 
estece a lo dispuesto a las normas contenidas en la 
Constitución de la República del Ecuador, Código de 
Procedimiento Civil, Código Tributario y demás normativa 
conexa. 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
San Vicente, a los 25 días del mes de Septiembre  del 2014. 
 
f.) Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente.                                       
 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General, 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente. 
 
Certificado de Discusión.- Certifico: que LA ORDE-
NANZA QUE CREA JUZGADO DE COACTIVA EN 
EL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN VICENTE, fue 
discutida y aprobada por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal  de San Vicente, en las Sesiones 
de Concejo realizadas en los días Miércoles 17 de 
Septiembre  y  Jueves 25 Septiembre  del 2014. 
 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente. 
 
Cumpliendo con lo establecido en el art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, una vez aprobada por el Concejo LA 
ORDENANZA QUE CREA JUZGADO DE COAC-
TIVA EN EL GOBIERNO AUTONOMO DES-
CENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 
VICENTE, remito la misma  a la Sra.  Ing. Gema Rossana 
Cevallos Torres, Alcaldesa del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Vicente, para 
que en su calidad de ejecutivo del mismo, la sancione o la 
observe en el plazo de ocho días, los que empezarán a 
decurrir  a partir de la presente fecha 
  
San Vicente,  26 de Septiembre del 2014. 
 
Lo certifico. 
 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General, 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de San 
Vicente. 
 
GAD MUNICIPAL DE SAN VICENTE.- San Vicente, 
29 de Septiembre del  2014.- las 11h30.- Vistos.- Dentro del 
plazo legal correspondiente señalado en el art. 322 inciso 
cuarto del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) sanciono LA 
ORDENANZA QUE CREA JUZGADO DE COAC-
TIVA EN EL GOBIERNO AUTONOMO DESCEN-
TRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN 

VICENTE, por considerar de que en la aprobación de la 
misma por parte del Concejo no se ha violentado el trámite 
legal correspondiente al igual de que dicha normativa está 
de acuerdo con la Constitución y las leyes,  para que entre 
en vigencia sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y en el dominio web de la Institución.  
Hecho lo cual  dispongo que sea remitida  en archivo digital 
las gacetas oficiales a la asamblea nacional, si  se  tratase de  
normas  de carácter  tributario, además  se las promulgarán 
y remitirán para su publicación en el Registro Oficial. 
 
f.) Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente.                                       
 

Certifico que la Sra. Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, 
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Munici-
pal del Cantón San Vicente LA ORDENANZA QUE 
CREA JUZGADO DE COACTIVA EN EL GO-
BIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNI-
CIPAL DEL CANTÓN SAN VICENTE, el 29 de 
Septiembre  del 2014. 
 
Lo certifico.

 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General, 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente. 
 

 
 
 
 
 

EL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO  
MUNICIPAL DEL CANTÓN SAN VICENTE 

 

Considerando: 
 
Que es competencia exclusiva de los Gobiernos Munici-
pales, artículo 264 de la Constitución, literales l, 2, 5, 6, 8, 
9, 10, 12, crear modificar o suprimir mediante ordenanza 
tasas. 
 
Que es atribución de los Gobiernos Municipales, la 
aplicación de tasas retributivas de servicios públicos que se 
establecen en el Código Orgánico de Organización Territo-
rial Autonomía y Descentralización, capítulo IV, artículo 
566; 
 
Que es necesario regular mediante ordenanza los servicios 
públicos que presta la municipalidad, como lo determina el 
artículo 568; y; 
 
En uso de las atribuciones legales que le confiere la 
Constitución, y el Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización, resuelve expedir 
la siguiente; 
 

Expide: 
 

LA ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS 
TÉCNICOS Y ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES 

VALORADAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SAN VICENTE. 
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Art. 1.- Sujetos Pasivos.- Son sujetos pasivos de las Tasas 
por Servidos Técnicos y Administrativos y Especies 
Valoradas, todas las personas naturales o jurídicas, públicas, 
semi públicas o privadas que requieran de la prestación de 
servicios municipales. 
 
Art. 2.- Sujetos Activos.- El sujeto activo de estas tasas es 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Vicente.  
 
Art. 3.- Clasificación y monto de la tasa.- Por servicios 
técnicos y administrativos que presta la Municipalidad, se 
fijan las siguientes tasas: 

 
POR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
 
a) Formato para cualquier tipo de certificación; USD 2.00; 

Sección de Tesorería  
 
 

b) Por copia de cada página de actas de Sesiones de 
Concejo, Sumarios de Resoluciones, o cualquier 
documento que forme parte del archivo municipal: USD 
0,50; 

 
c) Para los trámites en los que se cobre la Tasa por 

Servicios Administrativos (procesamiento de datos), el 
valor será de $5.00. 

 
d) Por trámites para devoluciones de valores mediante 

Notas de Créditos el 5% del valor pagado, exceptuando 
en el pago del Impuesto al Rodaje Municipal que será el 
50% del valor de dicha tasa.  

 
POR TRÁMITES DE OBRA PÚBLICA Y PLANI-
FICACIÓN 
 
a) Por reavalúo de un predio a solicitud de la parte 

interesada, se sujetará a las siguientes escalas; 

DESDE HASTA 

TASA 

AREA URBANA AREA RURAL 

USD 00,00 USD 20,000,00 USD 10,00 USD 20,00 

USD 20,000,00 USD 50,000,00 USD 20,00 USD 30,00 

USD 50,000,00 en adelante USD 50,00 USD 40,00 
 
b) Por certificado de línea de fábrica (regulación urbana) para: fraccionamiento, edificar, cerramiento, plan regulador, trabajos 

varios y otros fines USD 5.00, dentro del área urbana, y en el área rural USD 8.00; 
 
c) Por colocación de puntos de línea de fábrica para: Edificar, cerramientos, ampliaciones, reconstrucciones, niveles de acera y 

bordillos, por metro lineal, se sujetarán a la siguiente escala: 
 

DESDE HASTA TASA 

AREA URBANA AREA RURAL 

00,00 m 20,00 m USD 5,00 USD 10,00 

20,00 m 50,00 m USD 10,00 USD 15,00 

51,00 m en adelante USD 15,00 USD 20,00 
 

 

d) Por concesión de copias certificadas de fichas catas-
trales pagarán: USD 2.00; 

 
e) Por verificación de medidas y aprobación de fraccio-

namientos de lotes para las urbanizaciones el área 
urbana que no superen los quinientos metros, pagarán: 
USD 10,00 por cada lote; 

 
f) En el caso de que los lotes fraccionados superen los 

quinientos metros, cancelarán: USD 0,02 (centavos) por 
metro cuadrado del excedente; 

 
g) Por verificación de medidas y aprobación de fracciona-

mientos de lotes en el área rural que no superen los mil 
metros cuadrados, pagarán: USD 5,00 por cada lote; 

 
h) En el caso de que los lotes fraccionados superen los mil 

metros, cancelarán: USD 0,02 (centavos) por metro 
cuadrado del excedente; 

 

i) Por verificación de medidas en lotes de una 
urbanización, lotizaciones, conjunto habitacional, 
cancelarán: USD 10,00 por cada lote; 

j) Por servicios de grabación de archivo digital de planos 
realizados por las Direcciones de Planificación 
Territorial cancelarán: USD 20.00; El solicitante deberá 
proporcionar el medio magnético. 
 

k) Por impresiones de planos, la tasa será de acuerdo a los 
siguientes tamaños de papel: 

 
l) Por emisión de directrices viales, en la que se incluye el 

levantamiento planimétrico o topográfico del predio, se 
sujetarán a la siguiente tabla: 

 
TAMAÑO 

PAPEL 

BLANCO 

Y NEGRO A COLOR 

A4 USD 0,50 USD 1,00 - 2,00 

A3 USD 1,50 USD 2,00 - 3,00 

A2 USD 2,00 USD 4,00 - 5,00 

A1 USD 3,00 USD 5,00 - 6,00 

A0 USD 4,00 USD 6,00 - 7,00 
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m) Por revisión de documentos, planos, inspección al 
terreno y aprobación del anteproyecto de: Urbaniza-
ciones, y Conjuntos Habitacionales, se sujetarán a la 
siguiente tabla: 
 

 
 
n) Por trámite y aprobación de planos definitivos de 

proyectos de: Urbanizaciones, y Conjuntos Habita-
cionales, se pagará el 0,005 por m2 de terreno 

 
El valor del metro cuadrado urbanizado será fijado por la 
Jefatura de Avalúos y Catastros, en base al plano de 
valoración del catastro predial urbano o rural actualizado. 
 
La tasa incluye la supervisión, fiscalización y control de 
obras de urbanización, o conjuntos habitacionales, que será 
realizado por la Dirección de Planificación 
 
o) Por aprobación de perfiles y rasantes de las vías en 

urbanizaciones, y conjuntos habitacionales: USD 25,00 
c/hectárea, en caso de que la superficie rebase la base se 
tomará el valor del inmediato superior, y será otorgado 
por el Departamento de Obras Públicas Municipal; 

 
p) Por revisión de planos, reglamento de condominio, 

áreas, alícuotas, para el trámite de declaratoria de 
propiedad horizontal, se cobrará, así: 
 
Área construida: 

 
-  La tasa por aprobación en edificaciones antiguas 

será de acuerdo a certificado emitido por la jefatura 
de Avalúos y Catastros del valor del terreno y de 
construcción, en base a la valoración del catastro 
predial urbano o rural actualizado. 

 
- Por Revisión en Propiedad Horizontal 0.1 x m2. 
 
-  La tasa por aprobación en edificaciones nuevas será 

de acuerdo con el siguiente contenido: 
 
-  Valor del permiso de construcción 1.5 x mil según 

el área de construcción. 
 
-  Valor del metro cuadrado por área de construcción 

x 0.00015, más garantía de construcción que es del 
1.5 x mil. 

 
q) Por declaratoria de propiedad horizontal; USD 20,00, la 

secretaría general del concejo, se encargará del cumpli-
miento del pago de dicha tasa. 

 
r) Por análisis de factibilidad de uso de suelo para la 

implantación de: Industrias; Comercios especiales 
restringidos; Urbanizaciones; Lotizaciones; Conjuntos 
Habitacionales y explotación de canteras: USD 20,00; 

s) Por levantamientos planimétricos o topográficos (en 
algunos casos), para fraccionamientos, urbanizaciones o 
conjuntos habitacionales, esto se lo hará en terrenos con 
escrituras, caso contrario MAGAP, se cobrará por metro 
cuadrado, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
DESDE  HASTA  TASA  

1,00 m2  200.00m2  USD 10,00  

201,00 m2  500.00m2  USD 15,00  

501,00 m2  1000.00m2  USD 20,00  

1001,00 m2  2000.00m2  USD 50,00  

2001,00 m2  5000.00m2  USD 80,00  

5001,00 m2  10000.00m2  USD 100,00  

10001,00 m2  en adelante  USD 100,00 más 0,007 

por c/m2;  

 
t) Por permiso para almacenar materiales en la vía pública 

en el ancho de la acera debidamente protegida: USD 
4,00 por c/ metro cuadrados mensual; 

 
u) Por elaboración de croquis para adjudicaciones: USD 

20,00 por lote; 
 

Por actualización de permiso de planos aprobados, 
arquitectónicos, estructurales o fraccionamientos, 
urbanizaciones, y conjuntos habitacionales, el 10% de la 
tasa de aprobación; y, 

 
Por análisis de factibilidad de servicios básicos agua 
potable y alcantarillado para la implantación de: 
Industrias; Comercios especiales restringidos; Urbani-
zaciones; Conjuntos Habitacionales y explotación de 
canteras: USD 50,00. 

 
POR TRÁMITES DE GESTION DE RIESGOS  

 
a) Certificado de Riesgo o Zona Segura 5  a 15 dólares 

más transportación 
 

b) Certificado de Aprobación de Plan de Contingencia 5 a 
15 dólares 

 
POR ALQUILER DE VEHICULO HIDROSUCCIO-
NADOR PARA ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
PLUVIAL- PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD.- Toda 
persona natural o jurídica del sector público o privado podrá 
solicitar al Gobierno Municipal de San Vicente la 
prestación de servicios de mantenimiento y limpieza de 
alcantarillado pluvial y sanitario, previo a la presentación de 
una solicitud en especie valorada dirigida al señor 
Alcalde/Alcaldesa, con indicación del número de horas a 
requerirse que no podrá ser menor de ocho horas en el caso 
de que la prestación de servicios se efectuare fuera de la 
jurisdicción cantonal y una hora cuando la prestación de 
servicios fuere local; fecha y hora de inicio y conclusión de 
los trabajos y el compromiso de brindar las debidas 
seguridades y facilidad al personal y al vehículo en el lugar 
donde se realizarán los trabajos. 
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a) INFORME DE VALORACIÓN.- Previo a la acepta-

ción o denegación de la solicitud por parte del ejecutivo 
cantonal, el Director de Higiene Municipal deberá 
emitir un informe de valoración de los trabajos a 
realizarse a fin de determinar la procedencia de la 
misma. 

 
b) ACEPTACION DE SOLICITUD: En el evento en que 

se aceptare la solicitud, será requisito indispensable, que 
el solicitante consigne en la Tesorería del Gobierno 
Municipal de San Vicente  el valor total de los trabajos 
a realizarse. 

 
c) TASA POR LA PRESTACION DE SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO.- Por la prestación de servicios 
de mantenimiento y limpieza de alcantarillado pluvial y 
sanitario, a personas naturales o jurídicas de naturaleza 
pública o privada, siempre que no corresponda a la 
actividades de competencia del Gobierno Municipal se 
establece el pago de una tasa de $ 50 por hora, 
considerándose la fracción de hora como hora  
completa. 

 
d) CONDICIONES ADICIONALES PARA LOS 

CASOS DE PRESTACION DE SERVICIOS 
FUERA DEL CANTON.- El servicio que se preste a 
particulares en la provincia debe cumplir los siguientes 
requerimientos:  

 
 Para brindar servicio en estos lugares como mínimo 

debe ejecutarse 8 horas de trabajo.  
 
 El cobro de la hora iniciará desde que el vehículo 

sale del patio del GAD de San Vicente.  
 

Adicionalmente al cobro de la tasa por prestación del 
servicio, se cobrará los valores correspondientes 
viáticos y subsistencia de los trabajadores asignados 
para la prestación del servicios, para lo cual la 
Dirección de Obras higiene está en la obligación de 
entregar un reporte a la sección indicada, señalando el 
trabajador que fue asignado, el número de horas 
laboradas fuera de la jurisdicción, lugar donde se prestó 
el servicio. 

 
e) CONDICIONES ADICIONALES PARA LOS 

CASOS DE PRESTACION DE SERVICIOS A 
PARTICULARES DENTRO DEL CANTON.- El 
servicio que se preste a particulares en el sector urbano 
y rural del cantón deben cumplir los siguientes 
requerimientos: 

 
 Para brindar el servicio en estos lugares como 

mínimo debe ejecutarse una hora de trabajo. 
 

 El cobro de la hora iniciará desde que el vehículo 
sale del patio del GAD de San Vicente. 

 
f) PERSONAS SUJETAS A COBRO 
 

Cuando las actividades sean de instalaciones intrado-
miciliarias se establece el cobro de la siguiente manera: 
 
 Para actividades que impliquen fines de lucro 

estarán sujetas al pago total de la tasa fijada  

 Para actividades personales sin fines de lucro en los 
sectores rurales y periurbanos y que no cuenten con 
los sistemas de alcantarillados estarán sujetos a la 
cancelación del 50% del valor de la tarifa 
especificada. 

 
 Para actividades personales sin fines de lucro dentro 

del área urbano del Cantón y las Parroquias se 
cancelara lo correspondiente al 50% del valor de la 
tarifa especificada. 

 
g) SERVICIOS A PERSONAS CON DISCAPA-

CIDAD, ADULTOS MAYORES Y DE ESCASOS 
RECURSOS ECONÓMICOS.- En caso de que la 
prestación de servicios deba realizarse a personas con 
discapacidad o adultos mayores, se establecerá una 
rebaja del 50% de la tarifa fijada al servicio requerido, 
sin perjuicio de los demás beneficios y exoneraciones 
que determine la Ley de la materia. 
 

h) Para aquellas personas de escasos recursos económicos 
que en forma particular requieran la prestación del 
servicio de mantenimiento y limpieza, se establecerán 
rebajas de hasta un 50%, previo informe socio 
económico que realice el Centro de Protección de 
Derechos. 

 
i) SERVICIOS A ENTIDADES DEL SECTOR 

PUBLICO DE SAN VICENTE.- A petición de 
entidades del sector público, previo informe del Depar-
tamento de Higiene el alcalde/Alcaldesa autorizará la 
prestación del servicio, sin que el mismo tenga costo 
alguno, el interesado solo cubrirá los gastos de 
operación.  

 
Art. 4.- De las especies valoradas: Las especies valoradas 
que se requiere para los diferentes trámites en la 
municipalidad tendrán un costo de $ 2.00 cada una, y son 
las siguientes: 
 
o Solicitud Venta de Terreno 

 
o Solicitud Revisión de Planos 
 
o Solicitud de Desmembración 
 
o Solicitud de Permiso de Construcción 
 
o Especie Simple 
 
o Certificado de Medidas Reales 
 
o Permiso de Construcción Menor 
 
o Permiso de Construcción Mayor  
 
o Permiso de Obra Preliminar  
 
o Formulario por inspección o Construcción 
 
o Formulario de Inspección Final de Construcción 
 
o Informe de Desmembración 
 
o Informe de Venta de Terreno 
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o Informe de Venta de terreno Avaluó y Catastro   
 
o Informe Venta de Terreno Asesoría Jurídica 
 
o Informe Venta de terreno de Dirección Financiera 
 
o Plan Regulador 
 
o Línea de Fábrica  
 
Art. 5.- Derogatoria.- Derogase todas las disposiciones 
legales que se opongan a la presente ordenanza. 
 
Disposiciones Generales.- Para todo trámite que se solicite 
en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón San Vicente, se deberá adjuntar el Certificado de no 
adeudar a la municipalidad. 
 
Para todo trámite en el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón San Vicente, se 
exigirá que la solicitud se realice en una especie valorada. 
 
Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del  
Cantón San Vicente, a los 18 días del mes de Diciembre del 
2014. 
 
f.) Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente.   
 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General  
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente. 
 
Certificado de Discusión.- Certifico: que  LA 
ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNI-
COS Y ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES VALORA-
DAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-
TRALIZADO MUNICIPAL DE SAN VICENTE, fue 
discutido y aprobado por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal  de San Vicente, en las Sesiones 
de Concejo realizadas en los días   jueves 11  de Diciembre  
del 2014 y jueves 18 de Diciembre del 2014.  
 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente. 
 
Cumpliendo con lo establecido en el art. 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, una vez aprobada por el Concejo LA 
ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNI-
COS Y ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES VALORA-
DAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-
TRALIZADO MUNICIPAL DE SAN VICENTE, remito 
la misma  a la Sra.  Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, 
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón San Vicente, para que en su calidad 
de ejecutivo del mismo, la sancione o la observe en el plazo 
de ocho días, los que empezarán a decurrir a partir de la 
presente fecha 
 
San Vicente,  19 de Diciembre del 2014. 

Lo certifico. 

 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General Gobier-
no Autónomo Descentralizado Municipal de San Vicente. 

 
GAD MUNICIPAL DE SAN VICENTE.- San Vicente, 23 de 
Diciembre del  2014.- las 15h45.- Vistos.- Dentro del plazo 
legal correspondiente señalado en el art. 322 inciso cuarto 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización  (COOTAD) sanciono LA 
ORDENANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉC-
NICOS Y ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES VALO-
RADAS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCEN-
TRALIZADO MUNICIPAL DE SAN VICENTE, por 
considerar de que en la aprobación de la misma por parte 
del Concejo no se ha violentado el trámite legal 
correspondiente al igual de que dicha normativa está de 
acuerdo con la Constitución y las leyes,  para que entre en 
vigencia sin perjuicio de su publicación en la Gaceta 
Oficial Municipal y  en el dominio web de la Institución.  
Hecho lo cual dispongo que  sea remitida  en archivo 
digital  las gacetas oficiales a la asamblea nacional, si  se  
tratase de  normas  de carácter  tributario, además  se las 
promulgarán y remitirán para su publicación en el Registro 
Oficial. 
 
f.) Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, Alcaldesa del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de San 
Vicente. 
 
Certifico que la Sra. Ing. Gema Rossana Cevallos Torres, 
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Muni-
cipal del Cantón San Vicente, sancionó, LA ORDE-
NANZA DE TASAS POR SERVICIOS TÉCNICOS Y 
ADMINISTRATIVOS Y ESPECIES VALORADAS 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZA-
DO MUNICIPAL DE SAN VICENTE, el 23 de 
Diciembre del 2014. 
 
Lo certifico: 
 
f.) Ab. Rafael Espinoza Castro, Secretario General  
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal  de San 
Vicente. 
 
 
 
 

 
 

EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN SANTA ROSA, PROVINCIA DE EL 

ORO, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
 

Considerando: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Oficial Nº 449, del 20 de octubre del año 
2008, establece principios en materia tributaria. 
 
Que, la Constitución de la República del Ecuador vigente, 
establece una nueva organización territorial del Estado, 
incorpora nuevas competencias a los gobiernos autónomos 
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descentralizados y dispone que por ley se establezca el 
sistema nacional de competencias, los mecanismos de 
financiamiento y la institucionalidad responsable de 
administrar estos procesos a nivel nacional. 
 
Que, la Constitución en su artículo 264, numeral 5, faculta a 
los Gobiernos Municipales, a crear, modificar, o suprimir 
mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de 
mejoras. 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Auto-
nomía y Descentralización, publicado en el Suplemento - 
Registro Oficial Nº 303, del 19 de octubre del               
2010, determina claramente las fuentes de obligación 
tributaria.  
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD) en sus artículos 
5 y 6 consagran la autonomía de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados en el ejercicio de las facultades 
normativas y ejecutivas sobre las competencias de su 
responsabilidad.  
 
Que, los artículos 57 literal b) y 58 literal b) del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), otorga la facultad a los 
municipios de aplicar mediante ordenanza, los tributos 
municipales, creados expresamente por la ley. 
 
Que, la Ordenanza que habilita el control de estableci-
mientos comerciales e industriales y cobro de tasas para 
este servicio se encuentra ajustada a lo dispuesto en el Art. 
225 Capítulo I, Capítulo III, Art. 226 Capítulo I, literales a), 
b), c) y d) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización (COOTAD).  
 
Que, la Ley de Turismo, en sus artículos 8 y 10, establecen 
que para el ejercicio de actividades turísticas se requiere 
obtener el registro de turismo y la licencia anual de 
funcionamiento, que acredite idoneidad del servicio que 
ofrece y se sujeten a las normas técnicas y de calidad 
vigente. El Ministerio de Turismo o los Municipios a los 
cuales el Ministerio de Turismo, les transfiera esta facultad, 
concederán a los establecimientos turísticos la licencia 
única anual de funcionamiento.  
 
Que, el artículo 23 del Reglamento a la Ley de Turismo, 
faculta a los Gobiernos Autónomos Municipales a los que 
se ha descentralizado la competencia de turismo, establecer 
el pago de tasas por los servicios de control, inspecciones, 
autorizaciones, permisos, licencias u otros de similar 
naturaleza, a fin de recuperar los costos en los que 
incurrieren para este propósito, cuando estos servicios 
fuesen sean prestados por sí mismo o a través de la 
iniciativa privada en los términos contenidos en este 
reglamento. 
 
Que, para la determinación de las tasas referidas en el 
artículo antes citado, el Ministerio de Turismo deberá 
elaborar por sí mismo o a través de una contratación 
especializada, un documento técnico que justifique el monto 
a cobrarse y éste deberá ser     consultado con los 
organismos establecidos para el efecto en la ley y este 
Reglamento. 

Que, el artículo 60 del Reglamento a la Ley de Turismo, 
establece que el valor del pago de la licencia es igual al 
valor que se paga por registro. En los municipios 
destinatarios de la competencia descentralizada el valor será 
fijado mediante la expedición de la ordenanza correspon-
diente. En el uso de las atribuciones que le confiere la 
Constitución de la República y los Arts. 57, literal a) y 322 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización.  

 
Expide: 

 
LA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGULA 

LA TASA DE LA LICENCIA ANUAL PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

TURÍSTICOS 
 

CAPÍTULO I  
 

NORMAS GENERALES  
 

Artículo 1.- ÁMBITOS Y FINES. El ámbito de aplicación 
de esta ordenanza es la regulación y fijación de las tasas 
para la obtención de la licencia anual de funcionamiento de 
los establecimientos turísticos registrados, ubicados en la 
jurisdicción del Cantón Santa Rosa, cuyos valores serán 
destinados al exclusivamente al cumplimiento de los fines 
del desarrollo turístico local.  
 
Artículo 2.- ACTIVIDADES TURÍSTICAS.- Para efectos 
del cobro de la presente tasa se consideran actividades 
turísticas las determinadas en la Ley de Turismo.  
 
Articulo 3.- DEL REGISTRO. Toda persona natural o 
jurídica para ejercer las actividades turísticas previstas en la 
Ley de Turismo y sus reglamentos, deberá registrar su 
establecimiento por una sola vez en el Ministerio de 
Turismo.  
 
Artículo 4.- DE LA LICENCIA ÚNICA ANUAL DE 
FUNCIONAMIENTO. La Licencia Única Anual de 
Funcionamiento constituye la autorización legal otorgada 
por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Santa Rosa, a los establecimientos turísticos, sin la cual no 
pueden operar dentro de la jurisdicción cantonal. Previo a la 
obtención de esta licencia, toda persona natural o      
jurídica que preste servicios turísticos deberá cancelar el 
valor de la tasa correspondiente fijada en esta ordenanza.  
 
Artículo 5.- DE LA CATEGORIZACIÓN. Al Ministerio 
de Turismo le corresponde la categorización para cada 
actividad vinculada al turismo, lo que servirá para 
establecer los valores de la tasa por concepto de la Licencia 
Única Anual de Funcionamiento de los establecimientos 
turísticos. 
 
Articulo 6.- EL VALOR DE LA TASA POR LA 
LICENCIA ANUAL DE FUNCIONAMIENTO. Deberán 
pagar las personas naturales o jurídicas, que desarrollen 
actividades turísticas remuneradas de manera temporal y 
habitual, dicha tasa se deberá cobrar tomando como     
marco legal lo establecido en el Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización 
artículo 225 inciso 3) y siempre que cumpla con los 
requisitos de la Ley de Turismo y su reglamento.  
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ACTIVIDAD TURÍSTICA: ALOJAMIENTO Y ALOJAMIENTO EXTRAHOTELEROS 

 

ESTABLECIMIENTO 

 

CATEGORÍA 

VALOR A PAGAR EN DOLARES 

POR HABITACIÓN VALOR MÁXIMO 

 

 

HOTELES 

LUJO $15.34 $1534.00 

PRIMERA $13.33  $1333.40 

SEGUNDA $10.15 $1014.80 

TERCERA  $5.78  $578.20 

CUARTA $3.89  $389.40 

 

HOTEL RESIDENCIA 

PRIMERA $11.21   $1121.00 

SEGUNDA  $8.02  $802.40 

TERCERA  $5.31  $531.00 

CUARTA $3.97 $397.00 

 

HOTELES APARTAMENTO 

PRIMERA $11.80 $1180.00 

SEGUNDA  $8.85   $885.00 

TERCERA  $6.49    $649.00 

CUARTA $4.72     $472.00 

HOSTALES – 

HOSTALES  

RESIDENCIA 

PRIMERA $6.02 $601.80 

SEGUNDA $4.48 $448.40 

TERCERA $3.60 $359.90 

 

HOSTERÍA - MOTELES 

PRIMERA $8.38 $837.80 

SEGUNDA $6.96 $696.20 

TERCERA $5.61 $560.50 

 

PENSIONES 

PRIMERA $4.54 $454.30 

SEGUNDA $3.78 $377.60 

TERCERA $3.01 $300.90 

CABAÑAS, REFUGIOS Y ALBERGUES PRIMERA $2.28 $227.74 

SEGUNDA $1.89 $188.80 

TERCERA $1.51 $151.04 

 

APARTAMENTOS TURÍSTICOS 

PRIMERA $11.80 $342.20 

SEGUNDA $8.85 $259.60 

TERCERA $6.49 $177.00 

CAMPAMENTOS TURÍSTICOS-CAMPING PRIMERA $2.71 $342.20 

SEGUNDA $1.89 $259.60 

TERCERA $0.94 $177.00 

 
 
ACTIVIDAD TURÍSTICA:  ESTABLECIMIENTOS DE  ALIMENTOS Y BEBIDAS 

ESTABLECIMIENTO CATEGORÍAS POR MESA VALOR MÁXIMO 

 

RESTAURANT Y CAFETERÍAS  

LUJO $13.37 $401.20 

PRIMERA $11.01 $330.40 

SEGUNDA $8.65 $259.60 

TERCERA $5.90 $177.00 
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CUARTA $4.72 $141.60 

DRIVE INN PRIMERA $259.60 

SEGUNDA $177.00 

TERCERA $141.60 

BARES PRIMERA $159.30 

SEGUNDA $129.80 

TERCERA $100.30 

PEÑAS PRIMERA $377.60 

SEGUNDA $318.60 

CENTRO DE CONVENCIONES PRIMERA $531.00 

SEGUNDA $354.00 

SALA DE RECEPCIONES Y BANQUETES LUJO $531.00 

PRIMERA $295.00 

SEGUNDA $224.20 

BOLERAS Y PISTA DEPATINAJE PRIMERA $129.80 

SEGUNDA $70.80 

CENTRO DE RECREACIÓN TURISTICA PRIMERA $483.80 

SEGUNDA $354.00 

AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO MAYORISTA $424.80 

INTERNACIONAL $283.20 

OPERADORAS $141.60 

 
 

ACTIVIDAD TURÍSTICA: SALA DE JUEGOS Y BINGOS 

 

SALA DE JUEGOS Y BINGO PRIMERA $770.00 

SEGUNDA $670.00 

TERCERA $570.00 

HIPÓDROMOS DE FUNCIONAMIENTO PERMANENTE $436.60 

DE FUNCIONAMIENTO TEMPORAL $236.00 

 
 

ACTIVIDAD TURÍSTICA: TRANSPORTE TURÍSTICO DE PASAJEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SERVICIOS INTERNACIONAL OPERANTE EN EL PAÍS $436.60 

DESTINO EUROPA, ASIA Y NORTE AMÉRICA $436.60 

DESTINO LATINOAMÉRICA $436.60 

DESTINO PACTO ANDINO $436.60 

DESTINO NACIONAL $436.60 

SERVICIO INTERNACIONAL NO OPERANTE CON 

OFICINA DE VENTAS. 

$342.40 

SERVICIO INTERNACIONAL NO OPERANTE CON 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN. 

$236.00 
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AÉREOS SERVICIO NACIONAL $413.00 

VUELOS FLETADOS INTERNACIONALES (CHARTER) 

C/VUELO. 

 

$177.00 

SERVICIO DE AVIONETAS O HELICÓPTEROS $141.60 

 
 

ESTABLECIMIENTO CATEGORÍAS POR 

VEHÍCULO 

VALOR 

MÁXIMO 

 

 

 

 

 

TERRESTRE (POR VEHÍCULO) 

SERVICIO INTERNACIONAL 

ITINERARIO REGULAR 

$141.60 $354.00 

SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE TURISTICO 

$59.00 $354.00 

ALQUILER DE AUTOMÓVILES 

(RENTA CAR) POR VEHÍCULO 

$23.60 $354.00 

ALQUILER DE CASAS RODANTES $23.60 $354.00 

 
 
Articulo 7.- DE LOS REQUISITOS PARA LA OBTEN-
CIÓN DE LA LICENCIA ÚNICA ANUAL DE FUN-
CIONAMIENTO.- Para obtener la licencia única anual de 
funcionamiento, las personas naturales o jurídicas deberán 
presentar en la oficina de la Unidad de Turismo del Cantón 
Santa Rosa, la siguiente documentación: 

 
CAPÍTULO II 

 
DE LOS REQUISITOS GENERALES 

 
1. Solicitud en formulario correspondiente 
 
2. Certificado del Registro conferido por el Ministerio de 

Turismo. 
 
3. El pago del Impuesto a la Patente Municipal. 
 
4. Listado de precios del establecimiento turístico. 
 
Los demás requisitos deberían guardar armonía con los 
solicitados en otras ordenanzas tributarias para que no 
exista duplicidad de documentos.  
 

DE LAS OBLIGACIONES, PLAZOS Y SANCIONES 

 
Artículo 8.- OBLIGACIONES.- Toda persona natural o 
jurídica que ejerza actividades turísticas deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones específicas: 
 
a) Facilitar al personal de la Unidad de Turismo y 

funcionarios competentes del Gobierno Autónomo Des-
centralizado Municipal de Santa Rosa las inspecciones 
y comprobaciones que fueren necesarias, a efectos de 
verificar el cumplimiento de las disposiciones de esta 
ordenanza; y, 
 

b) Proporcionar a la Unidad de Turismo, los datos 
estadísticos e información que le sea requerida. 

Artículo 9.- RENOVACIÓN DE LA LICENCIA.- La 
licencia anual única de funcionamiento deberá ser, renovada 
anualmente hasta los primeros treinta días de cada mes de 
acuerdo a la fecha que el establecimiento turístico iniciare 
sus operaciones; vencido este plazo se otorgará la licencia 
con los recargos de conformidad con el artículo 21 del 
Código Tributario.  
 

Artículo 10.- PAGO PROPORCIONAL.- Cuando un 
establecimiento turístico no iniciare sus operaciones    
dentro de los primeros treinta días del año, el pago por 
concepto de licencia anual de funcionamiento se calculará 
por el valor equivalente a los meses que restaren del año 
calendario.  
 

Artículo 11.- EXHIBICIÓN DE LA LICENCIA.- Todo 
establecimiento dedicado a la realización de actividades o 
servicios turísticos. Están obligados a exhibir la licencia 
única anual de funcionamiento y las tarifas de los servicios 
que brinda en un lugar visible al público. 
 

Artículo 12.- PERÍODO DE VALIDEZ. La licencia única 
anual de funcionamiento tendrá validez durante un año 
desde su otorgamiento y los sesenta días calendario del año 
siguiente, como lo establece el Art. 55 del reglamento a la 
ley de turismo.  
 

Artículo 13.- SANCIONES. El establecimiento turístico 
que se encuentre funcionando sin la respectiva licencia 
única anual de funcionamiento, será clausurado hasta 
cuando obtenga la misma.  
 

Artículo 14.- OTRAS SANCIONES.- Las personas 
naturales o los representantes legales de las empresas, serán 
sancionadas con una multa de 100% del Salario Básico 
Unificado para el Trabajador en General del valor de la 
licencia única anual de funcionamiento, por no exhibir en 
un lugar visible esta licencia.  
 

Artículo 15.- Las sanciones económicas impuestas por la 
Unidad de Turismo, y serán recaudadas por la Tesorera o 
Tesorero Municipal del Cantón Santa Rosa, previa emisión 
del respectivo título de crédito.  
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Artículo 16.- Ejecución.- Encárguese la ejecución de la 
presente ordenanza a la Dirección de Gestión Financiera, 
Jefe de Turismo y, demás dependencias municipales que 
tengan relación con la misma.  
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 
PRIMERA.- Normas Supletorias.- En todo cuanto no se 
encuentre contemplado en esta ordenanza se estará a lo 
dispuesto en el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, Ley Orgánica 
de Régimen Tributario Interno, Ley de Turismo; y demás 
leyes conexas que sean aplicables y no se contrapongan.  
 

DEROGATORIA 
 
PRIMERA.- Derogatoria.- Deróguese todas las disposi-
ciones que se opongan a esta Ordenanza y que le sean 
contrarias; y, todas las resoluciones y disposiciones que 
sobre esta materia se hubieren aprobado anteriormente.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en el Registro Oficial. Sin perjuicio 
de su publicación en la Gaceta Oficial y dominio Web de la 
institución.  
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Santa 
Rosa, a los ocho días del mes de agosto del dos mil catorce. 
 
f.) Ab. Clemente E. Bravo Riofrío, Alcalde de Santa Rosa.  
 
f.) Ab. Jorge A. Mendoza González, Secretario del GAD-m. 
 
Ab. Jorge Arcángel Mendoza González, SECRETARIO 
GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE SANTA 
ROSA. 
 
CERTIFICO: 
 
Que el Concejo Municipal del cantón Santa Rosa conoció y 
aprobó la REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA TASA DE LA LICENCIA ANUAL PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 
ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS, en las sesiones  
ordinarias del dos (02) y ocho (08) de agosto del dos mil 
catorce, en primera y segunda instancia respectivamente.// 
 
Santa Rosa, 12 de agosto de 2014 
 
f.) Ab. Jorge Mendoza González, Secretario General del  
GAD-M. 
 
SECRETARIA: Al tenor de lo dispuesto en  los Art. 322  y 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, se remite a conocimiento 
del Sr. Alcalde para su sanción, la presente REFORMA A 
LA ORDENANZA QUE REGULA LA TASA DE LA 
LICENCIA ANUAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS. 
 
Santa Rosa, a 12 de agosto de 2014. 

f.) Ab. Jorge Mendoza González, Secretario General del 
GAD-M. 
 
De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 
el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, SANCIONO la presente REFORMA 
A LA ORDENANZA QUE REGULA LA TASA DE LA 
LICENCIA ANUAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS y ordeno su 
PROMULGACIÓN a través de su publicación en el 
Registro Oficial, y en las estafetas del GAD- Municipal. 
 
Santa Rosa, 12 de agosto de 2014. 
 
f.)  Ab. Clemente E. Bravo Riofrío, Alcalde de Santa Rosa. 
 
Sancionó  y ordenó la promulgación a través de su 
publicación en la Gaceta Oficial, y en el dominio web del 
GAD- Municipal, de la presente “REFORMA A LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA TASA DE LA 
LICENCIA ANUAL PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
LOS ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS”, el Ingeniero 
Clemente Bravo Riofrío, Alcalde de Santa Rosa, a los doce 
días del mes de agosto del año dos mil catorce. LO 
CERTIFICO. 
 
Santa Rosa, a 12 de agosto de 2014. 
 
f.) Ab. Jorge A. Mendoza González, Secretario General del 
GAD-M. 
 
Ab. Jorge Mendoza González, SECRETARIO GENERAL 
DEL GAD- MUNICIPAL DE SANTA ROSA.- Siento 
razón que la REFORMA A LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA TASA DE LA LICENCIA ANUAL PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLE-
CIMIENTOS TURÍSTICOS, fue publicada durante los días 
13, 14, y 15 de agosto de 2014, en las estafetas municipales 
ubicadas en el hall del Palacio Municipal.- LO 
CERTIFICO. 
 
Santa Rosa, a 18 de agosto de 2014. 
 
f.) Ab. Jorge A. Mendoza González, Secretario General del 
GAD-M. 
 

 
 
 

 
 

 
 

 

El REGISTRO OFICIAL no se responsabiliza 
por los errores ortográficos, gramaticales, de 
fondo y/o de forma que contengan los 
documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para 
su promulgación, son transcritos fielmente a 
sus originales, los mismos que se encuentran 
archivados y son nuestro respaldo. 
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